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PARTE OFICIAL.
r n i D M l  DEL CONSEJO DE B I S 1 D 0 S .

S. M. la R ein a  nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
gS. AA. RR- continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su importante salud.

MayordomIa M ayor de S. M.== Exorno. Se
ñor: El Excmo. Sr. primer Médico ordinario 
de S. M., Presidente de la Facultad de la Real 
Cámara, me dice á las doce de hoy lo que 
gigue:

«Excmo. Sr.: S. M. el Rey nuestro Señor 
adelanta visiblemente en su mejoría.»

Lo que trascribo á V. E. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Palacio de San Ildefonso 28 de 
Agosto de 1863.=5*E1 Duque de Bailén.“ Ex
celentísimo Sr. Presidente dgl Consejo de Mi
nistros.

M IS T E R IO  BE LA GUERRA.
Circular general.

Habiendo reg resado  á esta cap ita l el M ariscal de 
Campo D. Joaq u ín  R iquelm e y  Gome*, la Reina (que 
Dios guarde) se h a  serv ido  d isponer q u e  v u e lva  á en 
cargarse de la S ub sec re ta ría  de este M inisterio.

De Real ó rd en  lo digo á V. E. p a ra  su  conocim ien
to y efectos correspond ien tes. Dios g u a rd e  á V. E. 
muchos años. M adrid 28 de  Agosto de 1863.

CONCHA.
Señor.....

MINISTERIO DE MA R EA .
Dirección del personal.

La R eina (Q . D. G.), en  v is ta  del ex ped ien te  in s
truido en este M inisterio á consecuencia  de lo p rev e 
nido en Real ó rd en  de 4 6 de Jun io  ú ltim o  p a ra  la 
provisión de %0 plazas de  a lum nos de las F acu ltades 
de Medicina del re ino  , pensionadas p o r la  M arina , y  
oido el parecer de V. S .? se ha d ignado  ad ju d ica rla s  
á los 20 ind iv iduos q ue  exp resa  la ad ju n ta  relación , 
que son en tre  todos los p re ten d ien tes  los q ue  han  ju s 
tificado m ejores c ircunstancias.

De Real ó rden  lo digo á  Y. S. á  los efectos consi
gu ien tes, in c luyéndo le  la m encionada relación como 
resultado de su  pficio, n ú m . 154, de 30 de Julio  p ró 
jim o  pasado. Dios g u a rd e  á Y. S. m uchos años. Ma
drid 26 de Agosto de \ 863.

W ATA.

Jk? D im ctor del cuerpo  de  S an idad  m ilita r  d e  la  Ar¿* 
m ada.

Relación que se cita.
D. Luis Gutiérrez de la G am ba, estudia en la Facul

tad de Cádiz.
D. Francisco Gaspar y G usi, id. en la de Barcelona.
P- Ama lio Lorena v Seco, id . en la de Madrid.
D. Antonio Nadaí Oliver, id. en la de Barcelona.
D. Francisco Flores y Acosta, id. en la de Cádiz.
D. *Emilio Busi y S anrom an, id. en la de id.
D. Emilio Gómez de Cádiz, id. en la de id.
D. Francisco Muñoz y O tero , id. en la de id.
P- H aM l Cañete y  R uiz, id. en  la de id.
P. Rafael Calvo y Ballester, id. en la de id.
D. Alfredo Perez Barnecha , id. en la de id.
D. Juan Mosquera Fachado, id. en la de Santiago.
D* Francisco Elvira y Sánchez, id. en la de Madrid.
B. José Debós y  París , id. en la de Cádiz.
D- Viclorio Montes G il, id. en la de Valencia.

Cádiz Fernan(iez Taso y N ouviles, id. en la de

R  José Serra y B lasi, id. en la de Barcelona.
B- Ramón Nuchi y R iguero , id. en la de Cádiz.
D- Pablo Perez Machado , id. en la de id.
B. José Lacost y Ruiz, id. en la de Valladolid
Madrid 26 de Agosto de 1863.

RESOLUCIONES t o m a d a s  p o r  e l  m i s m o
MINISTERIO.

Agosto 26. Concediendo dos meses de licencia al Te
jiente del cuarto batallón de infantería de Marina D. An- 
° jj°  Ciriza y  Sánchez.
Id. id. Idem id. al de igual clase del mismo batallón 
• José Manresa y  Parra, 

v J i d .  Idem id. al de la propia graduación del tercer 
Nandin1, ^  n̂ ân ter â ^ ar>ina D. Angel González y

FaÍ^‘ P ’ Nombrando segundo Jefe del departam ento de
rrn- i de Escuadra D. Juan de Dios Ramos Iz
quierdo.

Idem Jefe de la comisión de revisión de regla- 
ntos de pertrechos al Brigadier de la Armada D. Juan 
S ^? .y  Martínez León, 

ta&é Nombrando Jefe facultativo del arsenal de Car- 
na al Consultor honorario, Médico mayor del cuerpo 

^am dad m ilitar de la Armada, D. Bartolomé Gómez 
I?u^ ainante y Olivares.

Dita Promoviendo al empico de Brigadier á los Ca-
Eus?eS nav*° D. Arcadio Calderón y A nsoategui, Don
^ /tequio Salcedo y  R eguera, D. José Montes y  Moreno, 
W ^ i s c o  García de Quesada y  López Pinto y D. José 
Datanjls Y Sanguineto; al de Capitán de navio los de íra- 
Mira i Ibañez y G arcía , D. Salvador Moreno y
la r ?  ’ Ramón Eulate y Hevia, D. Francisco de Pau- 
ba . ?§a Y Martínez León y D. Miguel Lobo y Malagam- 
B. A t • ^ aPilanes ^e fragata los Tenientes de navio
D. Kr !° Tomaseti y  Grosso, D. José de Rada y Dumas,
A$can,nC*SCo Sunico y  T ejada, D. Ambrosio de Mella y 

v 10 Y D- José Carranza y Echevarría, y  al de Tenien- 
D jr.e navio los Alféreces de la misma denominación 
Q’Neín o t Í  uTa d ra do y G araicoechea, D. Joaquín Rivero y  
la ^ ’ B- Joaquín Carrasco y Guisasola, D. Antonio de 

cha y Aranda y D. Manuel Vial y Suñes.

M IN ISTER IO  DE F O T O .
^erro-carriles.— Concesiones, subvenciones y contencioso. 

limo. S r . : C um plidos los requisitos p rescrito s  
ra el caso p o r la ley  genera l de fe r ro -c a rr ile s  de 3

de  Jun io  de  1 855 , S. M. la R e i n a  (Q . D .  G.), en  uso 
de  la autorización  conferida  a l G obierno p o r la  ley  
de  24 dé  Mayo ú ltim o , se ha d ignado  o to rgar á Don 
Ju a n  A ntonio  B artro lí la  concesión del fe r ro -c a rr il 
d e  S an  S a tu rn in o  á Ig ua lada  con arreg lo  al proyecto , 
ta rifa  de  p recios m áx im os de peaje  y  t r a s p o r te , r e 
lación del m ateria l lib re  de  derechos y pliego de con
diciones p a r t ic u la re s , ap robados p o r R eales ó rdenes 
de  18 de  A bril y 23 de Julio del co rrien te  año.

De la de S. M. lo digo á Y. I. p a ra  su  conocim ien
to y  efectos consiguientes. Dios gu a rd e  á V I. m uchos 
años. M adrid 24 de Agosto de 1863.

A LO N SO  M A R TX 9fE3‘

Sr. D irector genera l de  O bras públicas.

DOÑA ISABEL II, por la gracia de Dios y la CongU- 
tucion R e i n a  de las Españas. A todos los que las presen
tes vieren y entendieren, sabed:'que las Cortes han  decre
tado y Nos sancionado lo sigu ien te:

Articule !.# Se autoriza al Gobierno á otorgar sin 
subvención del Estado ni de las provincias á D. Juan 
Antonio Bartrolí la concesión de un ferro-carril que, 
partiendo del de Tarragona á M artorell en San Sadurní, 
vaya á term inar en Igualada, con sujeción á la ley ge
neral de ferro-corriles de 3 de Junio de 1855 y demás 
disposiciones vigentes en la materia.

Art. 2.* Esta concesión se otorgará tan pronto como 
se hayan cumplido las formalidades prescritas por la 
de 3 de Junio de 1855, con arreglo al proyecto aprobado í 
por Real órden de 18 de Abril de 1863, relación del m a
terial libre de dereehos y tarifas de precios máximos 
de peaje y trasporte que constituyen parte de él y a l, 
pliego de condiciones particulares que forme el Gobierno.

Art. 3.* La concesión se otorgará por 99 añ o s , que 
empezarán á correr desde el dia en que term ine el plazo 
para la construcción de este camino, quesera  de dos años, 
contados desde la fecha de la concesión.

Por tanto , mandamos á todos los T ribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demás A utoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas , de cualquiera clase y  dig
nidad , que guarden y hagan guardar, cum plir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.’

Aranjuez á veinticuatro de Mayo de mil ochocientos 
sesenta y tres.«Y O  LA REINA.=*El Ministro de Fomento, 
Manuel Moreno López.

Pliego de condiciones particulares para la concesión del fer
ro-carril de San Saturnino á Igualada.

1.a La em presa se obliga á ejecutar á su costa todas 
las obras necesarias para el completo establecimiento de 
un  ferro-carril que, partiendo del de Tarragona á Martorell, 
en San Saturn ino , y dirigiéndose por Badorch, Capilla- 
das y  Pobla de Claram unt, vaya á term inar en Igualada.

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
aprobado por Real órden de 18 de Abril de 1861. Este 
proyecto podrá sin embargo modificarse con aprobación 
del Gobierno.

3.a En el término de 15 dias, contados desde el de la 
adjudicación, deberá completar la em presa, sobre el de
pósito que hubiese consignado al solicitar la concesión, 
la cantidad de 864.186 rs. 57 cents, en metálico ó efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está asignado 
para este objeto por las disposiciones vigentes, y los que 
no le tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia p ró 
ximo anterior al en que se verifique el depósito.

4.a La empresa deberá dar principio á los trabajos do 
este ferro-carril dentro de los tres meses siguientes á la 
fecha de la concesión, y  tenerle enteram ente concluido y 
dispuesto para la explotación á los dos años, contados 
desde la misma fecha.

5.a La explanación y  obras de fábrica se construirán 
para una sola via con arreglo al proyectó aprobado y los 
perfiles trasversales fijados en él; . - .

6.a Se establecerán estaciones con sujeción al proyecto 
aprobado, en San Saturnino, B adorch, Capelladas , Clara
m unt é Igualada. La empresa no podrá establecer más es
taciones ó variar la situación de las indicadas sin autori
zación del G obierno, pero este se reserva la faculted 
de obligarla á situarlas donde lo tenga por cpnvenieiRq, y 
aum entar su número,

7.a El m aterial móvil se fija como m ínim um  para toda 
Ja línea en

5 locomotoras.
3 coches de prim era clase.
8 id. dé segunda.

20 id. de tercera.
30 wagones.
6 truks.

4 coches-frenos para conductores y equipajes.
8.a Las m áquinas-locomotoras estarán construidas 

con arreglo á los mejores modelos.
9.a Los coches de viajeros serán  de tres clases, y 

todos estarán suspendidos sobre muelles, y  tendrán  asien
tos. Los de prim era clase estarán guarnecidos, y  los de 
segunda tendrán los asientos re llenos: unos y otros es

tarán cerrados con c rista les: los de tercera clase lleva
rán  cortinas. La empresa podrá em plear coches que lle
ven en departam ento separado más de una clase de via
jeros. Podrá tam bién em plear carruajes especiales, cuya 
tarifa determ inará el Gobierno á propuesta suya , pero 
en n ingún caso excederá el núm ero de asientos de estos 
carruajes de la quinta parte del núm ero total de asien
tos del convoy.

10. La empresa usará en los trenes de viajeros del 
freno Castellví miéntras no se dem uestre que haya otro 
que reúna mejores condiciones, con arreglo á lo dispues
to por Real órden de 4 de Junio de 1862.

11. La empresa deberá establecer y conservar á sus ex
pensas y  constantem ente en buen estado , durante el tiem
po de la concesión, un  telégrafo eléctrico para el servicio 
público con el número de hilos que se le exijan, desde uno 
hasta cuatro inclusive, teniendo los postes dispuestos para 
recib ir los demás que crea conveniente establecer la Ad
m inistración para el mismo objeto á expensas del Estado, 
sin perjuicio de los que coloque además, la misma em pre
sa para el servicio especial de la línea.

Al aprobarse los proyectos de las estaciones, se desig
nará el local que deberá' ceder la empresa gratuitam ente 
para el servicio del telégrafo del Gobierno.

12. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
del ferro-carril sin que preceda autorización del Go
bierno en  vista del acta del reconocimiento de las obras y 
material del cam ino, redactada por los Ingenieros-Inspec
tores, en que se declare que puede comenzarse la explo
tación.

13. Tampoco podrá la empresa emplear en láexplota
ción ninguna locomotora ó carruaje, ya sea recien cons
tru ido , ya después de reparaciones im portantes, sin que 
haya sido reconocido y aprobado por los Inspectores del 
Gobierno.

14. Los convoyes de viajeros tendrán el núm ero su 
ficiente de asientos de las tres clases marcadas en el a r 
tículo 9.° de estas condiciones para conducir todas las 
personas que concurran á tomarlos.

15. La velocidad efectiva de los convoves de viajeros 
y de mercancías se fijará por el Gobierno a propuesta de 
la em presa, así como la duración de los viajes.

16. Lá empresa queda obligada á poner á disposición 
del Gobierno gratuitam ente, y sin perjuicio de lo pres
crito en los artículos 28 y siguientes de las condiciones 
generales de 15 de Febrero de 1856, las secciones de 
carruaje necesarias para el trasporte del correo en 
un tren  de ida y otro de vuelta diarios, cuyas horas de 
Salida y llegada se fijarán por el Ministerio de Fomento, 
de acuerdo con el de la G obernación, oyendo á la em 
presa.

47. La concesión de este ferro-carril se otorga por 99 
años, pon arreglo a estas condiciones v á la tarifa 'adjunta, 
y con sujeción á la ley general de 3 de Junio de 1855; á las 
condiciones para su cumplimiento de 15 de Febrero de 
1856, y finalmente, á todas las disposiciones generales re 
lativas á caminos de hierro.

18. La em presa se sujetará á la adjunta tarifa de 
precios jnáx im os de peaje y trasporte que de cinco on 
cinco años podrá ser reformada por el Gobierno con 
arreglo á la ley general de ferro-carriles* si el camino 
produjese más de 15 por 100 del capital en él invertido.

19. En los 10 años que precedan al término de la con
cesión, el Gobierno tendrá el derecho de re tener los p ro 
ductos líquidos del camino y emplearlos en conservarlo 
si la empresa no llenase completamente esta obligación.

20. Se fija en 15 por 100 el límite de los productos 
que debe tomarse como base para la indemnización á la 
empresa en el caso de que creyese el Gobierno conve
niente la revocación de esta concesión, con arreglo al a r
tículo 31 del pliego de condiciones generales de 1°5 de F e
brero de 1856.

f*a eiI*presa nom brará uno de sus individuos para 
recibir las comunicaciones que le dirijan el Gobierno y 
sus delegados, el cual deberá residir en Barcelona.

Si se faltase por la empresa á esta disposición, ó su re 
presentante se hallase ausente de B arcelona, será válida 
toda notificación que se h ag a , depositándola en la Secre
taria del Gobierno de dicha provincia.

22. P.a^a atender á los gastos que ocasionen las inspec
ciones fiel Gobierno, la empresa abonará anualm ente, des
de el pmmenlo que estas se establezcan , la cantidad de 
300 rs. vn. por kilómetro en construcción, y la de 600 
por kijóixi.etpQ de los que se hallen en explotación, que 
qeberá consignar por trim estres adelantados en las cajas 
del ?F«soro publico. * -;

Al aprobarse ios proyectos de las estaciones se desig
nara el local que en cada una ha de ceder la em presa 
gratuitam ente para dichas inspecciones.

23. No solo quedará la empresa obligada ai cum pli
miento de las prescripciones y cláusulas precedentes, 
sino al de la ley de ferro-carriles de 3 de Junio de 1855 
instrucción y condiciones aprobadas por Real decreto de 
15 de Febrero de 1856 y demás disposiciones dictadas ó 
que se dicten en lo sucesivo con carácter general sobre 
caminos de hierro.

San Ildefonso 23 de Julio de 1863.«H ay dos rúbricas.
Declaro hallarse en un todo conforme con las condi

ciones que comprende este pliego y con la tarifa de p re 
cios máximos que la acompaña. Barcelona 3 de Agost0 
de 1863.«*Juan Antonio Bartrolí.}

Tarifa de preeios máxim os de peaje y  trasporte para la concesión del ferro-carril de San Saturnino 
Ú Igualada.

p re c io s .

De peaje. De trasporte. T o t a l .

Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénls. Rs. vn. Cénts.
V IA JER O S. __________________ _____________________________________________

Carruajes de prim era clase  ............. * ............... ................... • . 0 28 0 14 0 42
Idem de segunda  .................................... , ......................    0 23 0 1 i 0 34
Idem de te rc e ra .  ...............................................................       O 15 0 08 0 23

GANADOS.

Bueyes, vacas, toros, caballos, muljas y animales de tiro ......................  0 25 0 11 0 36
Terneros y cerdos............................................................... , , .........................  0 43 0 03 o 16
Corderos, ovejas y c a b ra s .. .  ...............................................................   0 69 0 0o 0 14
P erro s...........................................................................      0 08 0 04 o 12

POR TONELADA V KILÓMETRO.

Pescados y  otros comestibles con la velocidad de los v ia jeros.. . .  t 20 0 60 \ 80

MERCANCÍAS.

Primera clase.—Alfom bras, alabastro lab rad o , á rbo les, aparatos

Í>ara g a s , artículos de moda no expresados. Balanzas, barnices 
íquidos en m arijuanas ó botellas, básculas sueltas, betunes y 

charoles. Calzado, cartonería , cestería fin a , cola de pescado, 
coddhones, coches desm ontados, cochin illa , cueros charolados.
Drogas , dulces. Esencias finas, esponjas, espejos, estampas 
estatuas. Faroles, fieltros, forros de p ieles, fósforos, glúteh,
Goma laca, g rabados, guantería. Herram ientas finas, huesos de 
jib ia , huevos. Instrum entos de m úsica, ciencias y artes. Lám
paras. Mantas de lana ó algodón, manteca derretida y fresca, 
mechas para m inas, mesas de b illa r , muebles. Papel de todas 
clases, paños ex tran jeros, perfumería , p ianos, porcelana em
balada , po tasa , prensas litográficas, productos químicos no ex
presados. Quincallería fina. Ropas hechas. Sedería de todas cla
ses , som brerería. Yino extranjero em botellado ...............................   1 00 0 50 1 50

PRECIOS.

De peaje. De trasporte. Total.

Rs. vn. Cénts. Rs. Vn. Cénts. Rs. vn. Cénts 
MERCANCÍAS.  „ ^ ______________  *

Segunda clase.—Aceites finos extranjeros, aceitunas, aguas m ine
rales, fruta seca, algodón cardado y preparado para entreforros, 
arcas de hierro, azúcar. Básculas embaladas, bebidas espirituo
sas en botellas. Cacao, café, cacharrería, ca lderería , cáñamo hi
lado, carnes saladas, cocinas económicas, cristalería, cestería 
ordinaria. Espíritu de vino, esteras extranjeras, estufas, espar
tería. Forrajes, frutas frescas y secas, fundiciones moldeadas.
Grasas. Lana hilada, lanas lavadas, licores, loza. Maderas finas, 
m aquinaria y mecánica no embalada con garantía, mármoles y 
metales labrados. Paños del reino, pescados secos, salados y 
ahumados, papeles comunes ó pintados, plomo trabajado, p o r
celana. Queso. Sardinas. Tabacos en hoja y barricas, tejidos del ¡
reino. Vidriería, vinos extranjeros, verduras de todas clases. i
Zinc.....................    0 t 84 « í \  4 25

Tercera clase.—Abonos para las tierras, aceite del reino, acero en ! : 2
barras , en bruto y lingote , aguardiente , algarrobas, alambres, 
algodón en rama, en borra, hilado, a lquitrán, alhavalde, arena, 
argamasa, arroz, azufre. Betunes, borras de lana. Cal común, cá
ñamo en bruto y en rama, carbón vejetal y m ineral, coke, cer- 
ragería, cereales. Duelas. Esteras y espartería del reino, estopa y 
borra de algodón. Harinas, hilos de algodón, lino y seda, hilo 
crudo para telares, h ierro  en fundición y en bruto, en barras y 
en planchas, hoja de lata, hulla. Instrum entas de agricultura y 
de traba jo . Jabón común. Ladrillos y tierra  refrac taria , lanas en 
bruto y en churre, lencería común, lino en bruto, cardado y sin 
cardar. Maderas de construcción y de carp in te ría , maquinaria 
no embalada sin garantía, mármoles y metales en bruto, m a
teriales para la construcción y conservación de los caminos, 
minerales Piedra de todas clases. Sal, salitre, salvado, sardinas 
saladas en barriles. Teja:*, telas de algodón, telas crudas, trapos, 
tu b o s , tubos de plomo. Vinagre, vinos del reino en pellejos ó
barriles. Zinc en bruto y toda clase de m ineral...........................  0 66 0 34 i  1 09

OBJETOS DIVERSOS.

Wagón , coche ú otro carruaje destinado al trasporte por el cami
no de h ierro  que pasa vacío y m áquina-locomotora que no a r 
rastra convoy...........................“ .............................................................. 0 35 Q 30 0 65

Todo wagón ó carruaje cuyo cargamento en viajeros ó m ercade
rías no dé un peaje al ménos igual al que producirían estos 
mismos carruajes vacíos se considerará para el cobro de este 
peaje como si estuviera vacío.

Las m áquinas-locomotoras pagarán como si no arrastrasen con-! 
voy cuando el convoy rem olcado , ya sea de viajeros ó ya de 
m ercaderías, no produzca un peaje' igual al que p ro d u c ir^  la 
máquina con su tender.

p o r  p i e z a  y  k i l ó m e t r o .

Carruaj* de dos á cuatro ruedas con banquetas en el in te rio r.. . .  0 55 0 44 0 19
Si el trasporte se verifica con la v^ocidad de los viajeros, la tarifa

excederá en ...................................... ......................... ..................................  0 70 0 50 i 20
En este caso dos personas podrán viajar sin suplemento de tarifa 

en los carruajes d-e Lll]a banqueta y tres en los de dos: los que 
pasen de esfc- núm ero pagarán la tarifa de los asientos de se
gunda clase. "

Disposiciones generales que se han de observar en la percep • 
cion de los derechos de esta tarifa.

1.a La percepción será por kilóm etros, sin tener en 
consideración las fracciones de distancia, de m anera que 
un kilómetro empezado se pagará como si se hubiera re 
corrido por entero.

2.a La tonelada es de 1.000 kilógramos, y las fraccio
nes de tonelada se contarán de 10 en 10 kilógramos.

3.a Las mercaderías que á petición de los que las r e 
mesen sean trasportadas con la velocidad que los viajeros, 
pagarán el doble de los precios señalados en la tarifa. L.p 
mismo se entenderá respecto de los caballos y ganados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá h a 
cerse sin ninguna especie de favor. En el caso de que la 
empresa conceda rebaja en estos precios á uno ó m u 
chos de los que hacen rem esas, se entenderá la reducción 
hecha para lodos en general, quedando sujeta á las re 
glas establecidas para las demás rebajas. Las reducciones 
hechas en favor de indigentes no estarán sujetas á la dis
posición anterior.

La empresa podrá en cualquier tiempo reducir los 
precios fijados en esta tarifa , pero habiéndose de anun
ciar las reducciones con 15 dias de anticipación al en 
que han de comenzar á regir; dará conocimiento de ellas 
ai Gobierno un mes ántes para que sean exam inadas y 
publicadas con las formalidades debidas. Las rebajas de 
tarifa se harán  proporcionalm ente sobre el peaje y el 
trasporte.

5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 ki
lógramos, solo pagará el precio de su asiento.

6.a Las m ercaderías, animales y otros objetos no seña
lados en la tarifa se considerarán, para el cobro de dere
chos, como de la clase que tengan más analogía.

7.a Los precios de peaje y de trasporte que se expre
san en la tarifa no son aplicables :

Primero. A todo carruaje que con su cargamento pe
se más de 4.500 kilógramos.

Segundo. A toda masa indivisible que pese más de
3.000 kilógramos.

Sin embargo , la empresa no podrá rehusar Ja circu
lación ni el trasporte de estos objetos, pero cobrará la 
mitad más por peaje y trasporte.

La empresa no tendrá obligación de trasportar masas 
indivisibles que pesen más de 5.000 kilógram os, ni dejar 
circular carruajes que con su cargamento pesen más de
8.000 , exceptuándose de esta disposición las locomotoras.

Si la empresa consiente el paso de estas masas indivisi
bles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo ta m 
bién durante dos meses á todos los que lo pidan.

8.a Tampoco se aplicarán los precios fijados en la tarifa:
Primero. A todos los objetos que no estando expresa

dos en aquella no pesen, bajo el volúmen de un metro cú 
bico, 125 kilógramos.

Segundo. Al oro y plata, ya sea en barras , moneda ó 
labrados; al plaqué de oro ó de plata; al m ercurio y á la 
platina; á las alhajas, piedras preciosas y objetos análogos.

Tercero. En general á todo p aque te , bala ó exceden
te de equipaje que pese aisladamente ménos de 50 kiló
gramos cuando no formen parte de remesas que pesen 
juntas más de 50 kilógramos en objetos de una misma na
turaleza, remesados á la vez y por una misma persona, 
aunque estén embalados separadamente.

Los precios de los objetos mencionados en los tres pár
rafos que anteceden se fijarán anualm ente por el G obier
no á propuesta de la empresa.

Pasando de 50 kilógramos , el precio de una  bala será 
0,30 rs. por kilógram o, sin que pueda bajar de 2 rs.,. 
cualquiera que sea la distaucia recorrida.

9.a En virtud de la percepción de d e n y h js y precios 
de esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas niás ade
lante, la empresa se obliga á ejecutar con cuidado, exac
titud y con la velocidad estipulada el trasporte de viaje
ros. Los animales, géneros y mercaderías de cualquiera 
especie serán trasportados en el órden de su núm ero de 
registro.

10. En los precios fijados en esta tarifa están incluidos 
todos ios gastos accesorios.

Por ningún concepto se podrá percib ir derecho algu
no bajo la denominación de carga , descarga , registro n i 
ninguna otra en ios apartaderos y estaciones del camino 
de hierro.

Tampoco podrá cobrarse nada por almacenaje, á no ser 
que los efectos y  mercaderías trasportados por el ferro
carril permanezcan por de sus dueños ó éoqsjgp#!- 
tarios en las estaciones ó apartaderos más tiempo a m n e - 
cesario para ser conducidos á otros puntos, en cuyo caso 
propondrá la empresa cada año á la aprobación del Go
bierno un  reglamento en que se fijen los precios y  el se r
vicio de depósito y alm acenaje.

11. La empresa facilitará tos trenes especiales que se le 
reclam en con arreglo á las disposiciones que rijan  sobre 
este particular. > = *

12. Los que mandan ó reciben las remesas tendrán  la 
libertad de hacer por 6Í misinos y á sus expensas la c o 
misión de sus mercaderías y el trasporte de estas desde 
sus almacenes al camino de hierro y vice v e rsa , sin que 
por eso la empresa pueda dispensarse de cum plir con las 
obligaciones que le impone la disposición 9.a

13. En el caso de que la empresa hiciese algún conve
nio para la comisión y trasporte de que se habla a n te 
riormente con uno ó muchos de log que rem esan , 4 en |i4  
que hacer lo mismo con todos los que lo pidan.

14. Serán conducidos gratuitam ente en carruajes d f  
p rim era clase los Oficiales de lpG uprdia civil #'y e n io s d e  
tercera todos, los demás individuos de este Cuerpo
pre que unos y otros viajen en comisión del servicio 
les está encomendado.

Los militares y marinos que viajen aisladamente w  
causa del servicio ó para volver á sus hogares dgsppq^ 4$  
licenciados y lo acrediten con sus pasaportes, 
por sí y sus equipajes más que la mitad del precio 
rifa. Solo disfrutaran de esta yentaja los indivíduof 
ejército y  arm ada pero  no podrá reclam arla ningún 
aunque tenga fuero m ilitar ó pertenezca á las"Adin|njs- 
traciones militares. Los militares y marinos qqe viajqu e a  
cuerpo no pagarán m ás que la cuarta parte de (a la jija  
por sí y sus equipajes.

Si el Gobierno necesítase d irig ir tropas ó m aterial 
m ilitar ó naval por el camino de h ie r ro , la empresa pon
drá inm ediatamente á su disposición por la mitad del 
precio de tarifa todos los medios de trasporte estableci
dos para la explotación del camino. Los Ingenieros y aseú11 
tes del Gobierno destinados á la inspección y vigiffmoU 
del camino de hierro  serán  trasportados gratuitam ente en 
los carruajes de la em presa , así como también los emplear 
dos encargados de las líneas telegráljcas del Estado.

San Ildefonso 23 de Julio de 1363.«*Hay dos rú b r i
cas «C onform e.

Barcelona 3 de Agosto de I863.«*juan Antonio JBnf* 
troh.*=Es copia.

Relación del m aterul que podrá importarse del extranjero para la construcción y  establecimiento 
del ferro-carril de San  Saturnino á Igualada con opcion á la exención de los derechos que 
expresa el art. 20 de la ley general de ferro-carriles.

Peso total. VAL0R TOTAL.
NUMERO. — de la unidad. —EFECTOS. —

Toneladas. Reales vell§n. Realesvelices
- - ,r_- " " " - ' ■“ •  * v '«-* : / ■ r ..................I

2 Teodolitos con sus trípodes..............................................................  o,024 4.000 . 8.00p
2 Niveles de aire con id ...................................................... .. .*... o’o18 3.000
2 Eclímetros con id .................................................0 ,0 14 1.200 2.400
2 Brújulas con i d ....................    0,016 2.000 4.000

10 Cintas de trama m etálicas..............................................   0,0125 100 1 i . 000



NUMERO.

«

EFECTOS.

Peso total. •> _ 1

Toneladas.

VALOR 
de la unidad.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

6 0,030 4 00 600
8 Miras........................................................... ................................... 0,0274 250 2.000
i Anteojo................................................. .................................. 0,00125 300 300
2 Pantómetros.................................................................................. 0,01 200 400
2 Trasportadores....................................... ..................................... 0,0066 800 1.600
3 Estuches de dibujo..................................................................... j 0 00425 400 1.200
2 Vi V V ■ m L/ 120 240
4 Puntógrafo.................................................*................................ 0,0075 1.500 1.500
4 Hanímetro...................................................................................... 0,0083 3.000 3.000
* Reglas de calcular........................... ....................  . .  ............. 0,001 40 80
4 Gruesas de lapiceros................................................................... 0,0032 140 560

10 Barras de tinta china................................................................. ¡ A A (\ .1 *7 X 40 100
4 Cajas de colores............................................................................\ 1 1 0 89 320
4 Docenas de tacillas..................................................................... 0,00:33 40 160
4 Cajas de chinches ............................. ....................................... 0,00133 50 200
4 Reglas metálicas..........................................................  ............. 0,0080 200 800

20 Rollos de papel cuadriculado............................................ 0,300 50 4.000
20 Idem de d ibu jo ......................................................... .................. 0,800 60 1.200
20 Piezas de papel tela................................... .............. .................. 0,400 200 4,000

6 Juegos de escuadras v plantillas de curvas........................... 0,001 100 600

MATERIAL AUXILIAR PARA LA CONSTRUCCION.

4.000 4 0,77 22 44.000
2.000 Azadones....................... ...................... ....................................... 9,846 20 40.000
2.000 Palas.............................................................................................. 9,846 20 40.000

• * 8 Fraguas portátiles con sus útiles................................ ............ 2 1.000 i 8.000
4.000 Piezas-mecha para barrenos..................................................... o 5 5.000

12 Bombas para agotamientos....................................................... 18 6.000 | 72.000
8 Martinetes para clavar pilotes con sus tornos..................... 12 6.000 48.900

40 Tornos con sus juegos de trócolas........................... .............. 7,5 3.000 30.000
4.000 Carretillas con sus ruedas de hierro.;............................ 17 80 80.000

10 Gatos de hierro de doble movimiento................................... 7 '■i 3.000 30.000
20 Idem de movimiento sencillo.............*.................................. 3 600 12 000
60 Toneladas de hierro forjado en barras de diferentes di

mensiones............................................ .................................... 60 1.000 60.000
8 Toneladas de acero para composicioneiS de herramientas.. 8 4.500 36.000

45 Toneladas de clavazón y tornillaje de diferentes tamaños,
útiles y herramientas diversas............................................ 15 4.000 60.000

4^900 1.000 160 160.000

MATERIAL PARA PUENTES, ESTACIONES Y CASILLAS.

5.0)00 Metros cúbicos de madera para la construcción de anda-
m ios, armaduras , cimbras & c........................ .................... 4.000 T 500 2.500.000

m o Toneladas de palastro en bastidores y demás necesario
para los tramos de los puentes............................................ 500 2.600 1.300.000

MATERIAL PARA LA VIA Y SUS ACCESORIOS Y PARA EL SERVICIO
DE LAS ESTACIONES Y TALLERES. i

1.467 Toneladas, barras-carriles de 30 kilógramos, el metro li
neal.......................................................................................... 4.467 T 675 990.225

220 Toneladas, barras-carriles para apartaderos, desvíos y
almacenes............... .........’ ....................................................... 220 675 148.500

8.300 Pares, planchas de unión á 7 kilógramos el par................. 58,4 0 1.400 81.340
35.000 Tornillos para dichas planchas á 0 kilogramos, 50 u n o .. . 17,50 2.300 40.250
72.000 Durmientes de hierro con sus afianzadores de peso 25

kilógramos, uno .................................................................... 234 4.000 234.000
46 Cambios de via con sus cruceros, uno................................... 35,20 3.200 51.200

i Tabla giratoria para locomotora con tender....................... 41 » 32.000
4 Idem id. id. sin tender.............................................................. 8 » 23.000
4 Idem id. para coches v wagones, una................................... 20 12.000 48.000
4 Traverser para el almacén de coch es................................... 150 » 15.000
1 Cabrestante fijo para seis toneladas.........  ....................... .. 4 » 10.000
3 6 i .800 14.400
i Báscula para pesar wagones cargados.................................. 4,50 i) 15.000
i 18 800 3.200

4.800 Metros superficiales de tinglado.............................................. 80 216.000
4 Relój de grande esfera con repetición................................... » » j 4.800
4 Idem pequeños para las estaciones......................................... W »> 4.200

Material para el taller de reparaciones con una máquina
de vapor de cinco caballos y todas las máquinas y úti
les para el servicio de la línea.............................................. 76 300.000

MATERIAL MÓVIL.

K 128 20 4.350.000O
3 Coches de primera clase.............................. ......................... 9,60 409.500
8 Idem de segunda clase............................................................. . 28,80 » 216.000

$0 Idem de tercera clase................................................................. 63 j) 440.000
30 Wagones, de los cuales 15 cubiertos y 15 descubiertos.. 46 y 351.000

€ T rufes....-.............................................. *.................................... 25,70 9.500 57.000
4 Coches-frenos para conductores y equipajes....................... . 40 24.300 98.000

TEL ÉGRAFO ELÉCTR ICO.

Telégrafo eléctrico de dos hilos con sus correspondien -
9

*
75.000

R E S U M E N .
*— REALES VELLON.

Material de estudios........................ . ...................... 41.260
Idem auxiliar para la construcción....................... 725.000
ídem de obras......................... ................................... 3.800.000
Idem para la vía, estaciones, talleres y accesorios............... 3.545.475

2.624.500
Telégrafo eléctrico...................................................... 75.000

40.808.235

SUSCRIC10N NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS I 
POR EL TERREMOTO DE MANILA.

GonUnm In lista oficial publicada en la G a c e t a  núm. 128 
de 16 del corriente.

Depositado tn ti Banco de España.
Rs. vn.

D. F. A   ...............................................    10.000
El Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas de 

esta provincia por sí y por todos los em
pleados de la misma , inclusos los peones 
camineros . .................................   9.197

En la Caja general de Depósitos.
El Director de la Gaceta de Registradores y 

Notarios...........................................................  300
Suscrito en la provincia de Salamanca , se

gún pormenor publicado e n  la G a c e t a , 
número 234, de 22 del actual, impor
tante................................................................. 4.130

Total...................  23.627

Suscrito anteriormente. . . . . . . .  985.999,26

Suma...................  1.009.626,26

Dirección general del Tesoro público.
Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en 

Real órden de 17 de Enero de 1852, publica el siguien
te estado del movimiento de la Deuda flotante del Tesoro 
durante el mes de Julio próximo pasado.

La Deuda flotante, representada por los efectos que 
¿ continuación se expresan , importaba en 1.* de Julio, 
según el estado publicado en la G a c e t a  de 24 del mes úl
timo , la suma que sigue :

Por anticipaciones.

Saldo á favor de la Caja general de De
pósitos en Madrid y-las provincias. . 1.625.779.542,18

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA 
HASTA 1 .* DE AGOSTO.

P o r  a n t i c i p a c i o n e s .

Ingresado en el Tesoro en Julio último, 
procedente de la Caja general d® De
pósitos.   .........................      . 189.631.783,24

1.81o.411.325,42

DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA.

Por anticipaciones.

Devuelto á la Caja general de Depósitos 
en Julio último...........................................  86.140 835,34

Importa la Deuda flotante en 4.® 
de Agosto de 1863...................... 1.729.270.490,08

NOTAS. 1.a N© ha habido negociación de Deuda flo
tante en el mes de Julio último.

2.1 Según el dato facilitado por la Dirección general 
de Contabilidad , resultaba en fin de Junio último á favor 
del fondo de partícipes de las rentas un saldo de reales 
vellón 60.919.417,05.

Madrid 28 de Agosto de 4863.=*José González Breto.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta 
fecha, esta Dirección general lia señalado el dia 2 del 
próximo mes de Octubre, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta del arriendo de la 
navegación del canal Imperial de Aragón por tiempo de 
tres años y bajo la cantidad menor admisible de 120.000 
reales en cada uno.

La subasta se celebrará en ios términos preveni
dos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta 
corte ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa eí Ministerio de Fomento, y e n  
Zaragoza ante el Gobernador de la provincia, hallándose 
en áinbos puntos de manifiesto , f>ara conocimiento del 
público, el presupuo>io. condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente ai adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 6.000 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo mé-

nos de 1.000 rs., quedando las demás á voluntad de los li- 
eitadores siempre que no bajen de 4 00 rs.

Madrid 25 de Agosto de 1863.=*El Director general de 
Obras públicas, Tomás de Ibarroia.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publica

do con fecha 25 de Agosto últim o, y de las condiciones y  
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta del arriendo de la navegación del canal Imperial 
de Aragón, se compromete á tomar á su cargo dicho ar
riendo , con estricta sujeción á ios expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e . . .

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó  me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á dicho arriendo.)

(Fecha y firma del proponen te.)

Dirección general de Ingenieros.
Por Iteal órden de 24 del actual han sido admitidos de 

alumnos en la Academia especial del cuerpo de Ingenie
ros del ejército los individuos siguientes.

Admitidos en primer año académico.
D. Emilio Cazorla y  Prats, Subteniente de infantería. 
D. José Paulino y Prieto, paisano.
D. Ultano Kindelán y Griñan, id.
D. Sebastian Kindelan y Griñan, id.
I). Felipe Miguel y  Basol, id.

Admitidos para el curso preparatorio.
D. Eusebio Molerá y Bros, paisano.
D. Juan Lorente y Noguera, Subteniente de infan

tería.
D. José Miguel y Lassala, paisano.
D. Inocente Arza y Aranu , id.
D. Elíseo Pardo y Montenegro, id.
D. Antonio Miguel y Lassala, id.
Ü. Julián Chacel y García, id.
D. José Mosso y Cairou, id.
D. José González y Alberte, id.
D. Márcos Cobo y Casino , id.
D. Federico Gauche y Hermoso, id.
D. Severiano Sánchez y Manso, Teniente de infan

tería.
D. Cárlos Rodríguez Alonso, Subteniente de infan

tería.
D. Ladislao Angulo y  Bell esteros , id.
D. Nicolás de la Roca y  Bisbal, id.
D. Manuel Marsella y Armas, paisano.
D. Joaquín Hernández y Fernandez, Subteniente de 

infantería.
D. Teodoro Nogués y Aguilera, paisano,
D. Eusebio Lizazo y Azcárate, id.
D. Pedro Geijo y Marigomez, id.
D. Andrés Monsalve y Huerta, id.
D. Juan Cebrian y Cervera, id.
D. Ricardo Vázquez é Illa , Teniente de infantería.
D. Ubaldo Romero y Quiñones, Subteniente de infan

tería.
D. Ernesto Peralta y Maroto, id.
D. Víctor Hernández y Fernandez , id.
D. Enrique Cirmendi y Sagarminaya , id.
D. Juan Navarro y Lenguas, id.
D. Federico Jiineno y Saco, paisano.
D. Joaquín Castañeda y Otermin, id.
D. Bernardo Menendez y Alonso , id.
D. César Bassols y Holguera, id.
D. Luis Silva y Fernandez , id.
D. Ricardo Escariaza y Romero, id.
D, Enrique Sánchez Salcedo , id.
D. Enrique Escriyo y Folch, id.
1). Gabriel Sanguirico y Ayesa , id.
D, Agustín Quintaua y Ponce de León, id.
D. Evaristo Babé y G eli, id.
D. Juan Roca y Cetades, id.
D. Adrián Torrija y Escrich, id.
D. Juan Aranaz y Clavero, id.
D. José Campillo y Acosta, id.
D. Rafaél Boch y Carbonell, id.
D. Eugenio Vidal y A lonso, id.
D. José Domingo Barberá, id.
D. Francisca Arias de Calbermankeu , id.
D, Juan Borres y Segarra , id.
D. Antonio Franco y Crespo, id.
D. Adolfo Moran y Breña, id.
D. José López Rodríguez , id.
D. Benon Domingo é Ibarra, id.
D. José Ro ¡riguez Mendez, id.
D. Gervasio delñarra y García , id.
D. Sixto Mario y Soto, id.
D. Antonio Juárez y Talaban, id.
D. Juan Gonsez Nietderlitne, id.
D. Leovigildo García y Pimentel, id.
D. Escolástico Eguilaz y Lana, id.
D. José Montañer y Más, id.
D. Diego González Clavero, id.
D. Salvador Perez y Perez, id.
D. Norberto Irigoye y Echegarav, id.
D. Manuel Espejo*y Yalverde, id.
D. Feliciano Martínez y Blanco, id.
D. Francisco Peón y Padilla, id.
D. Manuel Jiménez y Sanz , id.
D. Cástor Ansi y Abadía, id.
D. Eudoldo López Aldazábal, id.
D. Antonio Pardos y Herbas, id.
D. Antonio González y Paya , id.
D. Galo García Falces* y Munarriz, id.

D. Augusto López y Camaño, paisano. ^
D. Evaristo Luvano y Trincado, id.
D. Octavio Alvarez y González, id.
D. José Castelló y Rodríguez, id.
D.'Guillermo Hinestrosa y Latorre, id.
D. Enrique González y Muñoz, id.
D. José Soca y  Felsa , id.
Lo que se hace saber para conocimiento de los int 

resados, debiendo presentarse en Guadalajara á las n 
ve de la mañana del dia 4.® de Setiembre próximo T' 
admitidos en el primer año académico, y á la misma hn 
de dicho dia, en el local donde han verificado su ex ̂  
meu en esa co r le , los correspondientes al curso 
para torio. ^

Madrid 28 de Agosto de 1863. =* Cayetano de Urb¡na

Tesorería Central de la Hacienda pública
El dia 31 del actual se abre el pago de la mensual- 

dad del presente m es, correspondiente á las clases acfiv 
y pasiva que perciben sus haberes por esta Tesorería 

Madrid 28 de Agosto de 1 8 6 3 . =  Antonio Martina
La ge.

Escuela superior de Pintura , Escultura 
y Grabado.

Desde el dia 1.® de Setiembre queda abierta la matrí 
cula para el curso de 1863 á 1864.

Los alumnos ya matriculados en cursos anteriores qnp 
deseen continuar, se presentarán durante los primer0s 
20 dias del mes en la Secretaría de la Escuela, de diezá 
dos: en la inteligencia de que en los 10 últimos se nía. 
tricularán los nuevos alumnos en los puestos que queden 
vacantes, á medida que se vayan presentando. 4397^

Gobierno de la provincia de Granada.
Sección de Fomento.— Minas.

En uso de las facultades que me concede la ley de So. 
ciedades mineras de 6 de Julio de 1859, y de conformi' 
dad con el dictámen emitido por el Consejo provincial 
he aprobado con fecha de hoy la escritura otorgada en 
esta ciudad ante el Escribano D. Antonio Sánchez Moreno 
liara la constitución de la sociedad especial minera titu
lada La Union que explota la mina nombrada Segunde 
Santa Filomena, sita en término de Aldeire.

L o q u e  h e  d isp u e s to  se  p u b liq u e  e n  e l Boletín oficial 
d e  la  p r o v in c ia  y  e n  la  G a c e ta  d e  M ad r id  e n  cum pij, 
m ie n to  d e  lo  p r e v e n id o  en  e l a rt. 8." d e  la c ita d a  ley .

Granada 8 de Agosto de 1863.=»El Gobernador, Alonso 
 __________ 4372

En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 4 859, y  de confor
midad con el dictámen emitido por el Consejo provincial 
he aprobado con fecha de hoy la escritura otorgada en 
esta ciudad ante el Escribano D. Esteban José de Montes 
para la constitución de la Sociedad especial minera titu
lada la Aurora que explota la mina nombrada Matagalk• 
ra, sita en término de Velez Benandalla.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id  en cumplí, 
miento de lo prevenido en el art. 8.® de la citada ley.

Granada 8 de Agento de 1863.=E1 Gobernador, Alonso 
__________  4372

En uso de las facultades que me concede la ley de 6 
de Julio de 1859, y  de conformidad con el dictámen emi
tido por el Consejo provincial, he aprobado con fecha de 
hoy la escritura otorgada en esta ciudad á 4.° de Junio 
último y la adicional de 16 de Julio próximo pasado, ante 
el Escribano D. Agustín León Martin, para la constitución 
de la sociedad especial minera que explota la mina Dios 
es grande y la Salvación, sita en término de Oriiva.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de la provincia y en la G a c e ta  d e  M ad r id  , con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 8.® de la citada ley.

Granada 8 de Agosto de 4 863.«=El Gobernador, Alonso.
4373

Gobierno de la provincia de Gerona.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento cons

titucional de Ogassa por renuncia del que la desempe
ñaba , consistiendo su dotación en 1.800 rs. anuales

Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias 
presentarán sus solicitudes al Presidente de dicho Ayun
tamiento dentro del término de un mes, que empezará 
á contarse desde el dia en que se publique este anuncio 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c eta  de Ma
d rid  , pasado el cual se proveerá el mencionado destino 
con arreglo á la ley de 8 de Enero de 1845 y Real decre
to de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 22 de Agosto de 4 8 6 3 .= José de Urbiztondo.
_ _ _ _  4325

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento cons
titucional de Caralps, consistiendo su dotación en 600 
reales anuales.

Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias 
presentarán sus solicitudes al Presidente de dicho Ayun
tamiento dentro del plazo de un m es, que principiará á 
contarse desde el dia en que se publique este anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Madrid, 
pasado el cual se proveerá |el referido destino confor
me á la ley de 8 de Enero de 4 845 y Real decreto de 19 
de Octubre de 4 853.

Gerona 24 de Agosto de !863'«»José de Urbiztondo.
4364

DIRECCION GENEARL DE AGRICULTURA INDUSTRIA Y COMERCIO
Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Junio de este año.

F R O V It fC IA S .

OTEDI»A Y PESO DE CASTILLA REDUCCION AL SISTEMA MÉTRICO DECXMAZ*.

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA

Trigo.

Fanega.

Rs. Cs. 
•

Cebada.

Fanega. 

Rs. Cs.

Centeno.

Fanega. 

Rs. Cs.

Maíz.

Fanega. 

Rs. Cs.

Garbanzos

Arroba. 

Rs. Cs.

Arroz.

Arroba. 

Rs. Cs.

Aceite.

Arroba. 

Rs. Cs.

Vino.

Arroba. 

Rs. Cs.

Aguar
diente.

Arroba. 

Rs. Cs.

Carnero.

Libra. 

Rs. Cs.

Vaca.

Libra. 

Rs. Cs.

Tocino.

Libra. 

Rs. Cs.

de
trigo.

Arroba. 

Rs. Cs.

de
cebada.

Arroba. 

Rs. Cs.

Trigo.

Hectólitró. 

Rs. Cs.

Cebada.

Hectólitr». 

Rs. Cs.

Centeno.

Hectólitro. 

Rs. Cs.

Maíz.

Hectólitro. 

Rs. Cs.

Garbanzos

Kilógramo 

Rs. Cs.

Arroz.

Kilógramo 

Rs. Cs.

Aceite.

Litro. 

Rs. Cs.

Vino.

Litro. 

Rs. Cs.

Aguar
diente.

Litro. 

Rs. Cs.

Carnero.

Kilógramo 

Rs. Cs.

Vaca.

Kilógramo 

Rs. Cs.

Tocino.

Kilógramo 

Rs. Cs.

de
trigo.

Kilógramc

Cénts.

da
cebada.

► Kiiógraia© 

Cénts.

A^v á . » . 44,90 22,20 1 35,37 35,25 32,25 62,90 28,10 65,40 1,83 4,92 3,30 2,30 1,50 81,23 40,70 » 63,39 3,09 2,79 4,98 2,03 4,57 3,82 4,02 7,07 49 43
Aü&éété^. .............. 46,42 49,80 28,49 25 25,35 22,24 60,12 14,50 41,12 1,92 » 3,78 1,51 1,54 83,14 35,68 51,38 45,05 2,20 4,93 3,93 4,15 3,27 4,18 » 8,21 43 43
Alicante*. . .................... 56,63 21,62 36,50 34,50 26,26 25,60 57,74 43,79 48,76 2,45 1 2,87 3,34 2,09 2,46 102,04 38,95 65,76 62,15 2,28 2,22 4,59 0,85 3,02 5,32 6,23 7,20 48 48
Almería........................... 50,67 19,67 30,28 27,22 19,33 25 52,38 27,94 67 4,69 2,84 3,94 4,66 4,59 94,29 35,13 54,34 49,29 4,68 2,17 4,46 4,73 4,17 3,68 6,47 8,56 15 44
Avila.. . . . . . . . . . . . . . . 45,88 30,67 29,74 2) 44,95 28,08 57,83 25,16 60,17 4,74 1,71 3,74 3,41 3,06 82,66 £5,24 53,61 B 1,29 2,43 4,58 4,55 3,71 3,70 3,69 8,09 29 26
B a d a joz ... -  . . ; ........... 64,59 35,40 38,91 » 49,18 33,14 44,76 23,44 58,73 4,66 2,19 3,85 2,53 2,23 4 4 6,37 63,24 70,10 B 1,66 2,87 3,56 4,86 4,67 3,60 4,76 8,36 22 49

.................. 55,92 27,22 32,52 34,82 20,67 24,92 57,37 14,34 44,21 2,36 2,12 3,41 2,48 2,24 100,83 49,02 58,60 63,26 4,79 2,46 4,53 0,86 2,69 5,42 4,61 6,96 21 48
Búrgós. . ; ....... ............ 42 22 28 30 22,25 30 60 26 70 2 4,88 3,04 1,25 1,25 75,67 38,42 44,4 4 54,05 1,15 2,38 3,74 1,60 5,26 3,34 3,84 6,52 17 40
Cáceres*. ........................ 68,80 37,73 38,26 i) 48 34 50,84 26,57 52,90 4,29 4,51 4 1,58 4,29 105,61 68,40 69,03 » 4,53 3 4 4,75 3,27 3,07 3,55 8,49 43 40
Cádfit.5 . -  ¿ .................... 63 28 » 48 2» 29 68,75 53,50 76 2,41 2,23 3,48 3,50 4,37 143,52 50,45 » 86,49 4,86 2,52 3,34 3,34 4,74 4,58 4,84 7,56 30 37
€aitelíótl<de la Piaría.. 48,48 27,06 29,62 28,02 28 25,18 60,21 4 2,50 38,25 2,48 » 3,46 2,57 21,25 . 86,32 47,87 52,40 49,18 2,25 2,45 4,78 0,76 2,38 5,40 » 7,27 22 • 20
Ciudad-Ht^l............... . 45,4 0 25,50 30,26 32 28,50 24,83 48,95 19,40 49 4,99 2,36 4,17 2,06 2,02 81,09 46,32 54,48 57,60 3,23 2,81 3,87 4,48 3,83 4,72 5,64 9,80 22 24
Córdoba. -  . .  ................ 67,90 30,22 35,44 43 45,43 27-,68 46,06 34,27 64,84 2 2,28 4,20 2,53 21,25 104,23 53,87 63,90 77,40 1,27 2,29 3,53 4,95 4,05 4,26 4,86 9,34 20 48
C otfuñ t;.* S í ...........  . 58,55 40,28 39,93 47,39 39,12 31,47 68,27 39,64 53,78 1,76 1,41 3,73 4,01 3,67 105,49 72,58 71,95 85,38 3,39 2,74 5,43 2,45 3,32 3,82 3,07 8,40 34 34
Cuenca. ; . . * • . . . . . . . . 36,87 21,12 23,40 34 30,62 32,37 51,87 14,12 37,75 2,25 2 4,92 1,66 4,30 68,03 38,97 43,17 62,74 3,51 2,10 3,29 0,89 2,53 4,88 4,34 10,64 45 42
G e r é n a . M . . . . . . . . . 53,89 29,20 39,27 36,65 22,47 25,07 61,33 4 6,66 53,83 2,20 4,89 3,17 2,55 2,23 97,64 52,62 70,75 66,04 4,9o 2,17 4,87 4,32 4,21 4,79 4,10 6,94 21 49

56,64 25,59 30,50 34,30 4 9,67 26,4 4 52,42 26,64 61,63 1,49 2,53 3,38 2,34 2,17 404,33 47,85 53,77 61,03 4,54 2,47 4,13 2,03 4,84 3,33 6,39 7,90 24 «7
Guadalájara .................. 38,41 24,83 22,09 » 28,44 27,17 54,84 4 8,05 51,48 2,22 2,83 4,36 1,40 1,33 69 39,42 40,20 » 2,48 2,34 4,14 4,44 3,19 4,94 6,15 9,48 44 44
G uipúzcoa  * . . . . . . . . 55,12 27,49 6 40,62 33,03 31,40 69,36 28,71 71,74 » 1,87 3,48 3,12 » 98,69 49,54 V 73,69 2,86 2,86 5,51 4,77 4,44 » 4,07 7,56 26 9

Huelta. . . . . . . . . . . . . . . 63,44 29,74 35 41,25 20,15 27,65 54,49 27,13 67,33 1,58 2,30 3,05 2,75 3,37 144 31 63,49 63,06 76,79 4,76 3,44 3,26 1,56 4,15 3,4o 5,02 3,72 23 22
Huesca. .  ........................ 44,48 21,74 26,63 31,75 48,78 31,19 52,61 8,62 31,53 2,58 4,79 4,08 1,92 4,30 76,07 40,29 56,57 57,21 4,11 3,58 3,26 0,69 4,88 5,53 3,80 8,71 46 8
ja é n . , .  , .  .............. 48,75 28,4 4 28 95 31,76 4 4,42 26,38 43,77 24,68 62,03 4,73 1,65 3,82 2,45 2,21 87,77 50,63 52,46 62,63 4,25 2,29 3,48 1,72 4,93 3,76 3,o8 8,30 21 49
León * .* « . .* ............... 48,55 32,19 35,66 t> 28,44 35,53 65,59 22,88 57,55 1,41 4,45 4,31 3,24 3,05 87,47 59,05 64,34 » 2,45 3,49 5,27 4,43 3,59 3,72 3,13 9,37 26 26
Lérida*.. . . . . . . . . . . . 53,50 30,50 37 32 32,50 30,50 55,50 8,24 36 2,94 2,22 4,57 2,42 1,84 97,50 55,62 67,78 58,25 3,14 2,97 4,90 0,73 3,18 2,40 1,84 3,79 22 17
Loflrréffin. . . . . . . . . . . . 41,74 49,06 24,07 23,66 33 28,50 63,29 46,46 54,93 2,13 4,95 3,10 2,50 2 75,97 34,68 43,80 43,07 2,86 2,47 3,94 0,96 3,21 4,58 4,24 6,74 21 47
L u go .: ............................ 54,92 38,53 41,14 44,93 44,50 37,67 73,36 30,90 55,39 0,84 1,34 3,05 4,10 3,08 98,95 69,42 74,42 80,95 3,86 3,27 5,83 4,91 3,44 1,82 2,47 6,62 35 30
Madrid *. • . . . . . . . . . 44 26 28,87 » 26,43 26,09 56,61 22,50 54,57 2,26 • 2,08 3,76 4,81 2,30 79,41 44,82 52,02 » 2,35 2,36 3,54 4,38 3,40 4,83 4,62 8,07 45 48
Málaga * . ••. . . . . . . 64,76 31,69 » 42,34 15,30 22,15 52,38 32,07 8 4,23 2,11 2,32 4,57 2,79 2 416,68 57,21 » 79,75 4,25 2,27 4,44 2,03 4,97 4,59 4,80 6,91 23 47
Mn re, i a . . . . . . . . . . . 54,48 48,92 28,46 29,37 23,87 23 54,95 48,89 52,48 3,43 2,94 4,4 9 4,35 1,32 98,67 34,09 50,75 52,92 2,07 1,99 4,37 4,50 3,25 4,17 6,40 9,55 12 44
Navarra ^ 42,92 20,53 29,69 34.65 30,39 59,12 4 5,47 30,95 2,61 2,26 3,11 1,50 4,50 77,36 37 » 53,36 3,01 2,64 4,73 0,95 4,92 5,67 4,91 6,76 43 43
Orense . .  ^ . 56,28 28,75 37,51 40,12 31,90 35,43 65,43 27,95 52,44 1,07 1,57 2,91 2,45 2,42 4 00,68 5),80 66,84 74,74 2,84 3,07 5,02 4,81 2,96 2,27 2,28 5,57 24 20
Oviedo. 57,97 42,93 48,92 46,34 36,50 29,84 74,48 47,56 66,84 4,48 1,3? 4,25 4,45 4,37 404,35 75,69 88,05 83,41 3,17 2,59 5,70 3,84 5,35 3,21 2,86 9,24 38 37
Patencia. . ..................... 44,42 29,92 29,4 0 » 24,75 31,75 65,28 46,04 51,07 4,42 4,69 4,03 4,80 4,69 80,04 5 ¡,63 52,44 » 2,15 2,75 5,19 4,27 4,06 3,08 3,67 8,74 45 44* UlvlAviti • • # •• • • • • #
Pontevedra«• «• • • *« 73 40 45 53 35 33 66 29 46 4,27 4,42 3,25 5 5 4 32,24 72,07 84,73 95,49 3,04 2,89 5,24 4,83 2,84 2,76 3,08 7,02 42 42-© VlllV ▼ • w m w 9

46,76 31,40 32,56 » 47,93 33,24 56,12 16,93 52,42 1,52 4,65 3,53 2,18 2,20 84,26 56,42 58,75 » 4,64 3 4,46 4,05 3,29 3,54 3,56 7,63 49 20
SaBÉaYidcr ««■ • *•«••••« 54,35 33,88 43 44,65 33,91 29,35 67,90 32.36 46,30 4,80 4,71 4,42 4,35 2,50 92,52 64,05 77,47 75,05 2,94 2,55 5,40 2,02 2,86 3,91 3,71 9,61 37 24UUmVuIIUvI • • • •

37,17 23,53 22,24 » 46,26 29,70 64,17 22,12 61,60 2,40 4,88 2,96 1 0,98 66,90 42,48 39,90 B 4,40 2,57 5,40 1,36 3,84 4,56 4,10 6,43 7 8
uvgU Y 1*1 • ® ® ®
Srvilla **••♦••• 66,63 30,49 42 43,54 43,77 26,33 46,32 34,25 67,64 4,68 2,41 3,19 2,66 2,24 419,88 55,99 75,65 78,57 4,42 2,78 3,69 2,16 4,23 3.64 4,71 7,69 23 48
Snria . . . . . . 35,26 20,14 19,93 » 27,77 34,12 67,43 23,16 66,94 2,34 2,4 2 4,44 1,81 1,91 63,30 36,22 35,93 B 2,50 2,70 5,40 4,42 4,14 5,09 4,60 9,64 44 45

58,85 24,15 35,01 34,24 47,82 23,94 54,74 4 6,81 40 2,45 2,28 3,39 2,90 2,35 405,60 43,65 63,4 2 62,10 4,55 2,04 4,55 4,24 2,45 5,33 4,95 7,40 25 24X ai i agUlIa. .,••*.»••••
Teruel #.*•♦••• 40,27 49,82 22,25 24,33 42,24 27,48 61,89 13,81 46,53 2,25 4,80 3,41 4,82 1,72 72,55 35,51 40,09 38,43 3,67 2,39 4,92 4,19 3,70 4,88 3,94 7,41 15 44
Tnlidn . . . . . . 44.33 24,89 28,64 » 25,31 26,86 50,29 17,87 53,74 1,85 4,97 3,80 1,44 0,95 79,98 44,97 52,31 B 2,49 2,32 4 4,42 3,48 4,08 4,28 8,28 10 9
Vo] Qni'ia „ . . . . . . 49,64 23,4 9 27,49 29,68 31,83 23,34 58,84 11,95 38,61 2,24 2,52 3,23 1,87 2,08 85,86 42,99 54,70 53,43 *¿90 2 4,73 0,77 2,38 4,86 5,47 7,02 16 48

Vklladolid ................ 43,50 28,50 27,50 » 23,50 32 58 16 42,50 2 2 3,50 1,50 1,50 78,37 51,35 49,65 D 2,04 2,78 4,61 U 7 2,44 4,34 4,3 i 7,60 14 44
52,30 26,7 4 ‘ » - 37,85 35,58 34,12 73,85 34,80 82,45 » 1,62 3,66 2,90 » 94,23 48,49 X» 68,49 3,07 2,95 5,89 2,14 5,40 » 3,53 7,96 24 »

7a mrvt*a ■ ■ . . . . . . . . . 49,89 34.43 34,76 » 22,25 34,41 67,24 14,68 44,31 4,69 4,52 4,20 2,02 2,42 90,24 62,04 62,54 » 4,92 2,74 5,33 0,90 2,5 i 3,66 2.14 8,88 17 18 < j

Zaragoza......................... 43,74 19,66 21,99 26,98 40,84 27,41 57,48 10,69 34,64 2,38 4,84 3,85 1,73 4,60 76,08 35,62 39,47 48,01 3,28 2,45 4,56 0,66 2,11 5,23 4,16 8,38 13 11 
9

Jilas Baleares................ a >> » » » o 9 » » » » » )) y D » » » » » » j» » » » »

Precio m ed io en toda 
Sspaña.*..................... 50,88 27,44 32,10 ' 35,74 26,95 28,94 5*,43 22,78 54 4,96 2 3,70 2,40 » . » || 94,67 49,44 67,83 64,39 2,34 2,51 4,65 LSI 4,29 4,26 4,34 8,04 20 18



TRIGO. Por faaega. Por hectolitro. LOCALIDAD. CEBADA. Por fanega. Por hectolitro. LOCALIDAD.

Precio  m áx im o .....................  80 4 44,14 P rav ia  (Oviedo). Precio  m áxim o.....................  45,63 82,21 Rivadeo (Lugo).

Idem  m ín im o ........................  30 54,05 Riaza (Segovia). Idem  m ín im o ........................  42 24,62 Sorbas ( A lm ería).

Madrid 19 de Agosto de  4863.=»El D irecto r g enera l de  A g ric u ltu ra , In d u str ia  y  C o m erc io , M anuel M aría de Azofra.

A u d ie n cia  t e r r ito r ia l  de M a d rid .

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE BRIHUEGA,
PROVINCIA DE GÜADALAJARA.

tracto de  las in sc r ip c io n e s  d e fec tu o sas  d e  los p u e 
blos del p a r tid o  e x is te n te s  e n  este  R e g is tro . (1).

Una tierra de u n a  fanega y 8 celem ines de los padres 
n uiion Cep.° Caballero al m ism o , no  consta el sitio,

2*rencia, 3 Ju lio  ,8 5 7 >folio m > lib ro
Una tierra  de 10 c e lem in es , no  consta el trasferen te , 

adqiarente ni s d *0 ’ lie re n c ia , 3 Ju lio  1857, folio 231 , l i 

lilí» tierra de 2 fanegas y  4 celem ines y  m edio de Ma- 
-1 D0io á R am ón Cep.° C a b a lle ro , no  consta el sitio, 

"pnta, 12 Julio 1861, folio 158, lib ro  2.
Una tierra de José S erran o  á José Dom arco en Tres 

Cruces, no expresa la cab id a , v e n ta , 26 A bril 1847.
Una viña de 200 vides de M ariano Diaz á E stéban 

n¡az,no consta el s itio , h e r e n c ia , 2 Marzo 1862, fo- 
r  167

Parte de tinado  y  cerrad a  de 2 fanegas de Catalina 
Molías á Casimiro E lv ir a , no  consta el sitio , herencia , 14 
Abril 4651, folio 118, lib ro  4.

Parte de tinado y  cerrad a  de 2 fanegas de Catalina 
Malíes á M ariano E lv ira  , no consta el s i t io , h e re n c ia , 14 
Abril 4831 , folio 120.

Parte de tinado y  ce rra d a  de 2 fanegas de Manuel E l
vira á Casimiro E lv i r a , no consta  el s i t io , h e ren c ia , 25 
Febrero 1852, folio 127.

Décima parte  de t ie rra  de M arcelina Torijano á Juan  
Ralbe en La N o g u era , no  expresa la c a b id a , herencia ,
46 Diciembre 1853, folio 470.

Décima parte  de v iñ a , no  consta el tra s fe re n te , ad* 
miirente ni cabida en Cuesta Y a ldem adera , h e re n c ia , 16 
Diciembre 1853 , folio 170.

Mitad de una t ie r ra ,  no consta el tra s fe re n te , ad q u i
rente ni cabida, contigua áY aldem adera , herencia , 16 Di
ciembre 1*53, folio 470.

Mitad de un  c o r r a l , no consta tra s fe re n te , ad q u iren te  
¿icabida en Cuesta S o lana, herenc ia , 16 D iciem bre 4853, 
folio 470.

Décima p a rte  de u n a  tie rra  de M arcelina T orijano  á 
Concepción Galbe , en  La N oguera , n o  consta la  cabida, 
herencia, 16 D iciem bre 1853, folio 171.

Tercera pa rte  de tie rra  , no  consta el trasferen te  , a d 
quirente ni cabida en Cuesta Y aldem adera , h e ren ó ia , 16 
Diciembre 1853, folio 171.

Mitad de tie rra  , no  consta el tra s fe re n te , ad q u iren te , 
sitio ni cabida , h e ren c ia  , 16 D iciem bre 1853, folio 171.

Mitad de c o r r a l , no consta el tra s fe re n te , ad q u iren te , 
sitio ni cabida , h e re n c ia , 4 6 D iciem bre 4 853, folio 171.

Una t ie r ra , de José G arcilopez á José G arc ilo p ez , en 
Los Olmillos, no consta la cabida , h erencia  , 7 S etiem 
bre 4860, folio 270 , lib ro  I.

Una tie rra  de m edio ce lem ín , no consta  el tra s fe re n 
te, adquirente ni s itio , h e re n c ia , 7 Setiem bre 1860, fo
lio 270.

Mitad de v iñ a , no consta  el tra s fe re n te , ad q u iren te  ni 
cabida en M onteras , h e re n c ia , 7 Se tiem bre  1860, fo
lio 170.

Una viña de José G arcilopez á Sebastian  G arcilopez, 
en los C horrillo s, no expresa  la cabida , h e ren c ia  ^ S e 
tiembre 1860, folio 272 , lib ro  4.

Parte de m olino h a rin e ro  de R om án Yallejo á José y 
Manuel H ernando , no  consta el sitio., v e n ta , 22 Enero 
1852, folio 57 , lib ro  1.

Parte de m olino h a rin e ro  de Cláudio Castillo á Ma
nuel H ernando, no consta el s i tio , p e rm u ta , !.° Marzo
1852, folio 58.

Siete nogueras de D. José Gaceta á Lorenzo Iñigo y 
otros, no consta el sitio , v e n ta , 4 6 D iciem bre 1852, fo
lio 449.

Una tie rra  de M ariana López á D. M ariano Juárez  en 
Corral de Casa , no expresa la cabida, h e ren c ia , 20 Agos
to 4853, folio 164.

Una t ie r r a , no  consta el t r a s fe re n te , ad q u ire n te  ni 
cabida, en cam ino de San Roque , herencia  , 20 Agosto
1853, folio 164,

Una t ie r r a , no consta el tra s fe re n te , a d q u iren te  ni
cabida, en las N ogueras, herencia  , 20 Agosto 1853, folio 
464.

Una tierra_de M ariana López á F ranc isca  Ju árez  en 
Simientes Cañam ones , no expresa la cabida , h e rencia ,
20 Agosto 1853, folio 4 68.

Una tierra , no expresa el trasferen te  , a d q u ire n te  ni 
cabida, en Horcajuelos , herencia  , 20 Agosto 1853 , folio 
468.

Un solar de 4 celem ines, no  consta el trasferen te  , ad 
quirente ni el sitio , he ren c ia  , 20 Agosto 4 853, folio 4 68.

Cuarta parte  de era de M anuel López á Agapita Ló
pez en Povalejo , no  expresa la c a b id a , herencia  , 21 J u 
lio 4855, folio 188.

Un huerto  de María N avarro  á B ernabela Lamp.® en 
las L lan tas, no expresa  la c a b id a , h e rencia  , 9 Se tiem bre  
4862, folio 203 , lib ro  2.

Habitación de u n a  casa de Josefa Gil á H ilario M artí
nez, no expresa el sitio , ven ta  , 5 Mayo 1848, folio 103.

Una viña de Santiago N avarro  á E ugenio M ayor Val- 
dizuega , no expresa  la c a b id a , v e n ta , 4 9 D iciem bre 1855, 
folio 205, lib ro  1.

Una v iña , no consta el trasferen te  , a d q u iren te  ni ca 
bida, en Yaldizuega , venta , 19 D iciem bre 1 8 5 3 ,folio 205.

Una v ina  de José S erran o  á E ugenio M ayor en  Val- 
dizuega, no expresa  la cab ida, ven ta , 19 D iciem bre 1855, 
folio 206.

Peón y m edio de v iña  de Patric ia  González á Eugenio 
Mayor, no consta, el s i t io , v e n ta , 19 D iciem bre 1855 , fo
lio 208.

Un portal de Dom ingo Gil á H ilario  M artínez, no cons
ta el sitio , ven ta  , 9 Noviem bre 1855, folio «2 , lib ro  1.

Parte de m olino  h a rin e ro  de A ntonio Cepero á Ma
nuela M oreno, no consta el s i t io , h e rencia  , 28 N oviem 
bre 1857 , folio 85.

Una viña de B árbara  Manso á Santiago N avarro  en  
rom eral, no expresa  la cab id a , v e n ta , 9 A bril 1861 , fo- 
110 i 5a,libro 2.

Cuarta parte  de  t ie rra  de Ju lián  del Olmo á A ntonia 
tío, u en OllniU°s » no  expresa la cabida , h e ren c ia , 7 Se- 
te n b re  1860, folio 266 , lib ro  1.
ni de t ie rra  > no consta el tra s fe re n te , ad q u ire n te  
fni.-n en  Cuesta del Val> h e re n c ia , 7 S e tiem bre 1860,

’ bb ro  1.
<i ^ytad de e r a , no  consta el tra s fe re n te , a d q u ire n te , si- 
hro i > h e re n c ia , 7 Se tiem bre  *1860 , folio 266, li-

Mitad de e ra  de Ju lián  del Olmo á María Olmo en  Ro- 
fol¡0268 6XpreSa ia cabida > h e re n c ia , 7 S e tiem bre 1860,

do C*e V^ a U r i a n a  López á Ju lian a  Josefa P a r
en V aldem adero , no  expresa  la cabida , h e ren c ia  , 20 

A§osto 1860, folio 1 6 6 , lib ro  4.
Sup i a b e rra  de San tos Ram os á Alejo Ram os en  las 
f°lio 2 6 'n °  expresa la cab ida> herencia , 7 Se tiem bre  1860,

ni rFk- ?o m d  > no consta el t ra s fe re n te , ad q u iren te  , sitio 
¡U*1 ’ h e re n c ia , 7 Se tiem bre  1860 , folio 264-.

c i .  .dad de viña, no consta el tra s fe ren te , a d q u iren te  ni 
lio 264° n V a ld em ad ero > h e re n c ia , 7 Se tiem bre  1860, fo-

c,i ^ dad de era, no  consta el tra s fe re n te , ad q u ire n te  n i 
folio l u  Guesta la H iruela, herencia , 7 Setiem bre  4 860,

del y.na h e r ra de D. Blas López á Benito R om ero en  Yega 
lin ,i°. ’ no expresa la cabida, 25 N oviem bre 1861 , fo-
110 *61 , Ubro 2.
dem ^^r âco Pascual á Tom as Sim ón, en  Val-

no expresa  la cab id a , ven ta , 21 N oviem bre 
1 *>5, folio 201, lib ro  1.
Ha J 1 íluerto  de F ernando  Ramos á Deogracias Santam a- 
OpÍmi? as *a Iglesia, no expresa  la cabida, he ren c ia , 5 
Uctubre 4860, folio 275, lib ro  4.
bida Q huerto , no  consta el trasferen te , ad q u iren te  n i ca
libro ^  Q uebrada, herencia , 5 O ctubre  1860, folio 275,

cias^g a !ierra  * b u e g as  de M anuel Serrano  á D eogra- 
folin [a!n a r ia » no  consta  el sitio , venta, 13 A bril 4861, 

156, libro  2.
heo&r-f ^ ei fa  ^ fanegas de José y  M anuel S e rran o  á 
vípiSv S an tam aría , no consta el s i t io , ven ta  . 25 N o

m b r e  4861, folio 462.
fio en^ tl6r£ a de Deogracias San tam aría  á M anuel S e rra -  
viémvJ . as’ no  expresa ia c a b id a , p e rm u ta , 30 No- 

lembre 1861, folio 163.
^ a r í í13 °asa Feliciano Santam aría  á Deogracias S an ta - 

^ c o n s t a  el sitio, venta, 30 Se tiem bre  1860, folio

tainar¡a(* cle casa de F ernando  R am ón á Deogracias S a n 
d io  loo n °  consta e* sitio> herenc ia , 5 O ctubre  1860,

b e rra  de 9 celem ines de M anuel Toledano á 
f , . euano> no consta  el sitio, h e rencia , 24 Mayo 

^ f o h o l 3 0 , l i b r o 4 .

) V éanse las G acetas de  a y e r  y  an teayer.

T ercera  p a rte  de v iñ a , no  consta el t ra s fe re n te , a d 
q u iren te  ni cab id a, en  el Llano del P e r a l , h e ren c ia , 24 
Mayo 1852, folio 130, lib ro  I.

Una viña, no  consta el trasferen te , a d q u iren te  ni c a 
bida, en  Robleda, h e re n c ia , 24 Mayo 1852, lib ro  4 30, 
folio 4.

T ercera  p a rte  de viña, no consta  el trasferen te , adqui- 
re n te  n i cabida, en R incón, h e ren c ia , 24 Mayo 1852, folio 
130, lib ro  I.

T ercera parte  de v iña  de M anuel T orijano á Lorenza 
T orijano, en  R in c ó n , no  expresa la c a b id a , h e ren c ia , 4 .* 
Ju n io  1852, folio 134.

T ercera  pa rte  de tie rra  de M anuel Toledano á Dionisio 
Toledano, en  el Llano del P e r a l , no expresa  la cabida, 
h e ren c ia , 1.* Ju n io  1852, folio 136,

T ercera  p a rte  de v iña, no consta el trasferen te , ad q u i
ren te  n i cabida, en  R incón, h e renc ia , 1.° Jun io  1852, folio 
136.

Una tie rra  de Jacin to  Torijano á G enaro Torijano, en 
H orcajuelos, no  expresa la cabida, h e ren c ia , 20 Setiem bre 
4 852, folio 4 39.

T ercera  p a rte  de h u e rta , no consta el trasferen te , a d 
q u iren te  ni cabida, en  Sobaldrea, herenc ia , 20 Setiem bre 
4852, folio 139.

Q uinta p a rte  de viña, no consta el trasferen te , a d q u i
re n te  ni cabida, en V aldem adero, h e re n c ia , 20 Setiem bre 
1852, folio 4 39.

Q uinta p a rte  de v iña de un a  fanega, no consta el t r a s 
ferente, ad q u iren te  ni el s i t io , h e re n c ia , 20 Setiem bre 
1852, folio 139.

Q uin ta  p a rte  de t ie rra  de Jacin to  T orijano á M arcelina 
T orijano en  las N ogueras, no expresa la cabida , h e re n 
c ia , 20 Setiem bre 1852, folio 142.

Una tie rra , no consta el trasferen te , ad q u iren te  ni c a 
b id a , en Contigua , h erencia  , 20 Setiem bre 1852 , fo
lio 142.

Dos nogueras de José Gaceta á Pedro  T o rre  Castillo, 
no consta el sitio , ven ta  , 26' D iciem bre 1852 , folio 151.

U na v iña  de Miguel López á Patric io  T orijano en Val
dem adero  , no  expresa  la c a b id a , ven ta  , 9 N oviem bre 
1855, folio 198.

C uarta p a rte  de tie rra  de Patric io  Torijano á Pedro  
T orijano en Prado de Val, no expresa la cabida , ad ju d i
cación p o r deudas , 27 S e tiem bre 1858 , folio 217.

Una tie rra  de Patricio  Torijano á Micaela T orijano en  
P rado  A rriba, no expresa la cabida, ad judicación p o r d eu 
d a s , 27 S e tiem bre 1*58, folio 250.

Mitad de e r a , no consta el t ra s fe re n te , a d q u iren te  n i 
cabida, en  C arrenal, ad judicación p o r deudas, 29 S e tiem 
b re  1858, folio 250.

C uarta  p a rte  de tie rra , no  consta el trasferen te , ad q u i
re n te  ni cabida, en P rado  de V a l, adjudicación po r d e u 
d a s , 27 Setiem bre 4 858, folio 250.

C uarta  p a rte  de tie rra  de Patric io  T orijano  á C ipriana 
T orijano en Prado, no expresa la cabida, ad jud icación  p o r 
d eu d as , 27 Setiem bre 1858, folio 254.

Una tie rra , no consta el trasferen te , ad q u iren te  ni c a 
bida , en P rado  de A rrib a  , ad judicación p o r deudas , 27 
Se tiem bre  1858, folio 254.

C uarta p a rte  de t ie rra  de P atric io  Torijano á Rafaél 
T orijano en Tajón Prado  de V a l, no  expresa la cab ida, 
ad jud icación  p o r d eu d as , 27 Setiem bre 1858 , folio 256.

Valdeancheta.
A dquiere d iferen tes fincas rústicas y  u rb an as de Ju an  

García su  hijo postum o no expresa el n o m b re  del a d 
q u iren te , h e ren c ia , 8 Julio  i 856.

P arte  en d iferentes fincas rústicas y  u rb a n as  de M a-' 
nue l de Pascual H eranz á Dionisio Sanz, se ignora  la p o r 
ción a d q u ir id a , v e n ta , 6 O ctubre 1853.

Mitad de tie rra  de una fanega de Ju an a  Galan á Ja 
c in to  A tien z a , no consta el s i t io , h e ren c ia , 22 F eb re 
ro  1850, folio 136, lib ro  4.

Una v iña  de 65 vides de M anuel Ruiz á Anastasia 
A n tó n , no consta el sitio , he ren c ia  , 8 Agosto 1851 , fo
lio  203.

Mitad de u n  tinado y co rra l de Juana G alan á A poli
n a r  A tien za , no consta el s i t io , h e re n c ia , 22 F ebrero  
1850 , folio 63 , lib ro  i .

Una bodega, no  consta el trasferen te , a d q u iren te  ni s i
tio , h e ren c ia  , t i  F eb re ro  1850, folio 63 , lib ro  4.

Mitad de tinado  y  c o r r a l , de Juana  G alan á Jacinto 
A tien za , no consta el sitio , h e re n c ia , 22 F eb re ro  1850, 
folio 64.

Un co rra l de Eulogio Alonso á Miguel A guirre  , no 
expresa  sitio ni cabida , v e n ta , 4 2 D iciem bre 1857, fo 
lio 93.

Un co rra l de C ipriano Rem artz á Miguel A guirre , no 
ex p resa  sitio  n i cabida , p e rm u ta , 4 F eb re ro  1858, fo
lio 94.

Una v iña de M anuel Ilijosa á F rancisco  Blas en Soío- 
jo, no  consta  la cabida, ven ta , 25 E nero  i Soo, folio 6 , l i 
b ro  2 .

U na tie rra  de 3 celem ines de Eulogio Alonso á R ufina 
C añam ares, no expresa  el s itio , do n ac ió n , 4 N oviem bre 
1854 , folio 5.

Una viña de A ntonio la P uerta  a Pedro  C añam ares 
en  Sotojo, no consta la cabida, v en ta , 18 D iciem bre 1854, 
folio 13.

Una v iña  de F rancisco  Benito á Pedro  C añam ares en  
la Yega, no  consta la cabida , venta , 18 D ic iem b re  1854, 
folio 4 4.

Una v iña  de A ndrés A lonso á P edro  C añam ares en  
la Yega, no  consta la cabida , v e n ta , 18 D iciem bre 1854, 
folio 15.

Una viña de M anuela López á Pedro  C añam ares en 
Sotojo y  Pitilla, no  consta  la cabida, ven ta , 4.° Marzo 1856, 
folio 4 8.

U na v iñ a , no  consta el trasferen te , a d q u ire n te  ni c a 
b ida, en  Vadillo, ven ta , t.° Marzo 1856, folio 18.

Una viña de M anuel Hijosa á E lvira , A ntonio y N a r 
ciso, en Sotojo , no  consta la cabida , ven ta  , 31 D iciem 
b re  1857, folio 45.

Una v iña, no consta el trasferen te , ad q u ire n te  ni ca- 
vida en  Hova de los Olmos, venta, 31 D iciem bre 1857, fo
lio 45.

U na v iña, no  consta el trasferen te , a d q u iren te  n i c a 
b ida en  Hoya de ios Olmos, ven ta , 34 D iciem bre 1857, 
folio 45.

Una v iña, no  consta  el trasferen te , ad q u ire n te  n i ca 
bida en  la Yega, v en ta , 31 D iciem bre 1857, folio 45.

T ercera  p a rte  de bodega de Ju an  García á Benita E l
v ira , no  expresa el sitio, ad judicación, 7 Ju lio  1856, folio 
25, lib ro  4.

Mitad de v iña  de A quilina M artínez á José F uen te , no 
consta  el sitio n i la cab ida, he ren c ia , 4.* E nero  1862, fo
lio 92.

T ercera  p a rte  de v iña de los p ad res de A ndrés G arcía  
al m ism o en la Yega, no  expresa  la cabida, he ren c ia , 8 
O c tu b re  1856, folio 154.

T ercera parte  de h u e rto  de u n a  fanega, a lm udes y  oli
vos de María Cuesta á Felisa G arcía, no  consta  el sitio, 
h e ren c ia , 30 Jun io  1851, folio 188

T ercera  p a rte  de viña, no consta  el trasferen te , a d q u i
re n te  n i cabida, en  L adera del T ejar, h e ren c ia , 30 Jun io  
4 851, folio 188.

T ercera  p a rte  de h u e rto  de u n a  fanega, a lm udes y  o li
vos de María Cuesta á Cándido García, no  consta el sitio, 
he ren c ia , 30 Jun io  1851, folio 490.

Mitad de tie rra  de Pascuala Ochoa á Ju an  G arcía en 
Monte T aragudo, no expresa  la cabida, h e rencia , 30 J u 
nio 1851, folio 193.

T ercera  p a rte  de h u e rto  de una  fanega, a lm udes y  o li
vos de María Cuesta á Ju an  G arcía, no  consta  el sitio, 
h e ren c ia , 4 Agosto 1851, folio 197.

C uarta  p a rte  de t ie rra  de 3 fanegas y  6 celem ines de 
Ju an  G arcía á Faustino  G arcía, no  consta  el sitio, h e re n 
cia, 5 Ju lio  1856, folio 33, lib ro  2.

Mitad de h u e rto  de 3 celem ines de Ju an  G arcía á B er
n a rd a  G arcía , no consta el sitio , he ren c ia  , 8 Julio  1856, 
folio 35 , lib ro  2.

Mitad de h u e rto  de 3 celem ines de Ju an  G arcía á Ma
ría  Candelas G arcía, no consta el sitio , herenc ia  , 8 Julio  
4 8 5 6 , folio 37.

Una e ra  de  9 celem ines de la n ación  á Cándido G a r 
cía , no consta el sitio  , v e n ta , 13 Julio  1860 , folio 56.

Una era de 8 ce lem in es , no consta  el trasferen te  , ad 
q u iren te  ni sitio , v e n ta , 43 Julio 4 860, folio 56.

Una era  de una fanega , no  consta el tra s fe re n te , ad 
q u iren te  n i sitio  , v e n ta , 4 9 Julio  4 860 , folio 56.

Una era  de 6 ce lem in es , no  consta el tra s fe re n te , a d 
q u iren te  n i sitio , v en ta  , 13 Julio  1860 , folio 56.

Una era  de  2 fanegas, no  consta el tra s fe re n te , ad 
q u iren te  n i s itio , v en ta  , 13 Ju lio  1860, folio 56.

Una era  de una  fanega , no  consta  el t r a s fe re n te , a d 
q u iren te  ni sitio , v e n ta , 13 Julio 4 860 , folio 56.

U na era  de 2 fanegas, no  consta el tra s fe re n te , a d 
q u iren te  n i sitio , ven ta  , 4 3 Julio  1860, folio 56.

U na era  de 2 fanegas y 6 celem ines, no  consta el tra s 
feren te, ad q u iren te , n i sitio, venta, 13 Jun io  1860, folio 56.

U na era  de u n a  fanega y  6 c e lem in es , no  consta  el 
trasferen te , ad q u iren te  n i s itio , venta, 43 Jun io  4 860, fo
lio 56.

Sexta p a rte  de casa de Ju an  G arcía á Faustino  G ar
cía, no  expresa  el sitio, h e re n c ia , 8 Julio  4 860, folio 86, 
lib ro  1.

Sexta pa rte  de casa de Juan  G arcía á M anuela G arcía, 
no expresa el sitio , h e re n c ia , 8 Ju lio  1860, folio 87.

Sexta p a rte  de casa de Juan García á B ernarda  G a r
cía, no expresa el sitio n i cabida , herencia , 8 Julio 4 860, 
folio 88.

Sexta p a rte  de casa de Juan  G arcía á M arcela García, 
no  expresa el sitio, h e ren c ia  , 8 Julio 1860, folio 89.

Sexta p a rte  de casa de Juan  G arcía á María Candelas 
G arcía, no expresa el sitio , herencia , 8 Ju lio  1860, 
folio 90.

Una v iña de G regorio las Heras á M anuel Heras en 
Sotojo, no expresa la cabida, herencia , 7 Setiem bre 4 850, 
folio 149.

C uarta  p a rte  de tie rra  de Juan  H erraiz á A gustín  
H erraiz en  la Llana, no expresa la cabida, h e ren c ia , 2 Di
c iem bre  1862, folio 192, lib ro  4.

Un co rra l de Ramona Ramos á E ustasio  Yañez , no  
expresa la cabida, ven ta , 3 E nero  4833.

P arte  de v iña de M anuela López á A ntonio La P u e rta  
en la Pitilla, no consta la cabida, ven ta , 1.* Marzo 1856, 
folio 18, lib ro  2.

Parte  de viña, no  consta el trasferen te , ad q u iren te  n i 
cabida en el Yadillo, v en ta , 1.° Marzo 1856, folio 18, l i 
b ro  2.

Una v iña  de 3 peones de Lúeas de la T orre  á Je ró n i
m o López, no expresa  el sitio, ven ta , 14 Mayo 1856, fo
lio 30.

Una viña de u n  peón, no consta el trasferen te , a d q u i
re n te  n i sitio, ven ta , 4 4 Mayo 1856, folio 30.

Una viña de u n  peón, no consta el trasferen te , ad
q u ire n te  n i sitio, ven ta , 14 Mayo 4 856, folio 30.

Una v iña  de 2 peones, no consta el trasferen te , a d 
q u iren te  n i sitio, ven ta , 14 Mayo 1856, folio 30.

Una viña de Ezequiel de Lúeas á Ju lián  Lúeas C ues
ta en Y erno los Frailes, no consta  la cab ida, he ren c ia ,
3 Agosto 1862, folio 156, lib ro  4.

Üna viñá de F ru tos Magro á A ntonio Minguez en So- 
tojo, no consta la cabida, venta. 4 N oviem bre 1856, folio 
40, lib ro  2.

Una viña, no consta el trasferen te , a d q u iren te  ni c a 
bida en Sotojo, venta, 4 N oviem bre 1856, folio 40, li
b ro  2.

Una viña, no consta el trasferen te , ad q u iren te  n i c a 
bida en  Sotojo, ven ta , 4 N oviem bre 1856, folio 40, lib ro  2 .

Una viña, no consta el trasferen te , ad q u iren te  n i ca
b ida  en H errerillo , ven ta , 4 N oviem bre 4 856, folio 40, li
b ro  2.

ü n a  t ie rra  de Diego Cuesta á Ju liana  Minguez en  Val- 
h o n d illo , no consta  la c ab id a , h e re n c ia , 24 D iciem bre 
4861 , folio 78 , lib ro  2.

M itad de h u e rto  de 6 celem ines de Pedro  Zaldivar á 
María Minguez , no expresa  el sitio , he ren c ia  , 1 .* E nero  
1862 , folio 96.

U na v iña de Angela Móstoles á Ju an a  M orales en  el 
C errillo , no consta la cabida , herencia  , 3 A bril 1862, fo
lio 97.

Un h u e rto  de 3 celem ines , no consta el trasferen te , 
ad q u iren te  ni s itio , h e ren c ia , 3 Abril 1862 , folio 97.

Una tie rra  de C ipriano Morales á Juana  M orales en el 
B arranco , no consta la cab id a , h e re n c ia , 3 A bril 1862, 
folio 9S.

ü n a  t ie r r a ,  no consta  el tra s fe re n te , ad q u ire n te  n i 
c a b id a ,e n  Yal de San M artin , h e ren c ia , 3 Abril 1862, 
folio 98.

Una t ie r r a ,  no consta el tra s fe ren te , ad q u iren te  ni 
cabida , en Nava del Poleo , herencia  , 3 A bril 1862 , fo
lio 9*.

Una parte  de casa-fragua , de bienes propios, á Mario 
Minguez , no expresa el s itio , herencia  , 7 Jun io  4 861, fo
lio 96 , lib ro  1.

P arte  de c a s a , de C ipriano Morales á Juana Morales, 
no exoresa el s itio , h e ren c ia , 3 A bril 1862, folio lu í .

C uarta p a rte  de tie rra  de Juana H crrraiz  á Fia M artí
n e z , en la L la n a , no consta la cab id a , h e re n c ia , 2 Di
c iem bre  18 6 2 , lib ro  4 , folio 180.

T ercera p a rte  de tie rra  de Doña Manuela López á Don 
A ntonio P u e rta , en Sotojo y Pitilla , no consta la cabida, 
v e n ía , 1.* Marzo 1856, lib ro  2 , folio 18.

T ercera parte  de tie rra  . no consta el tra s fe re n te , a d 
q u iren te  ni cab id a , en V adillo, venta , c 0 Marzo 1856, 
libro  2 , folio 18.

V iñ a , de Domingo C añam ares á M anuel R em artz, en 
So to jo , no consla la cab id a, ven a i , 27 Julio  1850. libro 
I , folio 143.

Una tie rra  de H ilario E stéban á Dionisio S a n z , en Jun - 
ca re jo , no consta la cabida , venta , 8 E nero  1833.

Úna tie r ra , d e l) .  Camilo García á Dionisio Sanz, en 
B a v ia n co -te ja r . no consta la cab id a , v e n ta , 1.* A bril 
1818.

Una viña , «.le V entura Sim ón á Felipa S im ó n , en R in- 
eon-ta jones , no consta la cabida . herenc ia  , 8 O ctubre  
1850, libro i , folio 164.

Una v iñ a , de V entura S im ón á A tanasio S im ó n , en 
R in co n -ta jo n es , no consta la cabida , he ren c ia  , 8 O c tu 
b re  4 850 , folio 165.

U na tie rra  de 2 fanegas, de la nación, á Dionisio Sanz, 
no  consta el s itio , v e n ta , ¿6 Mayo 1851 , folio 185.

Una era de 4 ce lem in es , no consta el tra s fe re n te , a d 
q u iren te  ni sitio , v e n ta , 26 Mayo 4 851 , folio 185.

Un h u erto  de Isidro  Sanz á Felipa S a n z , no expresa 
sitio n i cabida, h e renc ia , 29 Marzo 1*52, folio 206.

Una tie rra , no consta el tra s fe re n te , a d q u iren te  n i 
c ab id a , en  G a ja ta s , h e rencia  , 29 Marzo 1852, folio 206.

Una t ie r r a , no consta el trasferen te , ad q u iren te  n i ca
b ida , en el Tejar, h e re n c ia , 29 Marzo 1852, folio 206.

Una viña de 50 vides de Isidro Sanz á A ntonio Sanz, 
no exnresa el s i t io , he ren c ia  , 29 Marz® 1852, folio 212.

Un o livar de 9 piés , no consta el t ra s fe re n te , a d q u i
re n te  ni s itio , he ren c ia  , 29 Marzo 1852, folio 212.

Una tie rra , no consta el trasferen te , ad q u iren te  n i ca
bida, en Garra m olino, he ren c ia , 29 Marzo 1852, folio 2 i 2.

Una tie rra  de una fanega y 6 celem ines , no consta  el 
tra s fe re n te , ad q u iren te  n i s i t io , herencia , 29 Marzo 1852, 
folio 212.

Sexta p a rte  de casa de María Candelas G arcía á Justa  
S im ón y H e rra iz , no expresa  el sitio, h e ren c ia , 9 D iciem 
b re  1862, folio 240 , lib ro  2.

Brihuega.

Sexta pa rte  de casa de María Peralonso á José Casas, 
no consla  el sitio, h e ren c ia , 29 Mayo 1857, folio 49, lib ro  7.

Sexta p a rte  de casa de María Peralonso  á M anuela 
Casas , no consta el sitio , h erencia  , 29 Mayo 1857 , fo
lio 5 0 , lib ro  4.

Sexta parte  de casa de María Peralonso  á D. M anuel 
Casas, no  consta  el s itio , h e re n c ia , 29 Mayo 1857, fo 
lio 51.

A guarden tería  de B ernardo  Cepero á R am ón C ab alle 
ro  C epero , no  consta el s itio , h e re n c ia , 3 Jun io  1857, 
folio 58.

Mitad de aguard en te ría  de B ernardo  Cepero á E d u a r
do y  A ntonia Cepero , no consta el sitio , herencia  , 3 J u 
nio  1857, folio 59.

Una casa de R am ón Cifuentes á D. P edro  Capilla , no 
consta el s i t io , v e n ta , l.° E nero  1862 , folio 216, l i 
b ro  5.

H abitación de casa de A gustina O rtega á José D om ar
co , no consta el s i t io , 30 Marzo 1343.

H abitación de casa , no consta el trasferen te  , a d q u i
re n te  ni s i t ie , v e n ta , 30 Marzo 1843.

C uaren ta  y  cinco p a rtes de u n  tin te  de A ntonio R o 
m ero  á Doña Mari* E s té b a n , no  consta el sitio , h e ren c ia ,
3 Jun io  4 858 , folio 241 , lib ro  4.

Mitad de c a s a , de  Petra  M ayoral á Regino Rom ero, no
consta el s itio , h e re n c ia , 28 Julio 4860 , lib ro  5 ,  fo 
lio 83.

Mitad de casa , de Petra  M ayoral á Y ictoriana Rom ero, 
no consta  el s itio , h e re n c ia , 28 Julio 1860, folio 84.

U na c a s a , de sus padres á Miguel Y a ld e ita , no consta 
el s i t io , h e ren c ia , 3 Mayo 4 860 , libro 4 , folio 301.

Una tie rra  de 3 fa n eg a s , de D. Antonio Diaz á A nto
nio A lcalde, no  consta el sitio , v e n ta , 30 A bril 1817.

Una tie rra  de u n a  fa n eg a , de D. C ristóbal G om ara al 
A y u n tam ien to , no consta el s i t io ,  v e n ta , 13 D iciem bre
4 849, lib ro  1 , folio 95.

Una tie rra  de 6 celem ines, de Isabel Bravo ú M anuel
A d ra d as , no consta el s itio , v e n ta , 13 D iciem bre 1849, 
lib ro  1 , folio 95.

Mitad de f ie r r a , no consta el tra s fe ren te , ad q u iren te , 
sitio ni c ab id a , v e n ta , 2 Enero  1854, libro 1, folio 602.

Sexta parte  de h u e r to , de Miguel A lcalde á A ntonio 
Alcalde , en Peña A b a jo , no expresa la cabida , herencia , 
6 S e tiem bre 4 860, lib ro  4, folio 116.

Sexta p a rte  de v iña , no  consta el t ra s fe re n te , a d q u i
re n te  n i cab ida, en G u sta res , herencia, 6 Setiem bre 1860, 
lib ro  4 , folio 116.

Sexta p a rte  de h u e rto  , de Miguel A lcalde á Juana  A l
calde , en Peña a b a jo , no expresa la cab id a , h e re n c ia , 6 
Setiem bre  1860, folio 117.

Sexta p a rte  de v iñ a , en  G ustares, no consta el trasfe
r e n te ,  a d q u iren te  ni cab id a , h e ren c ia , 6 Setiem bre 1860, 
folio 417.

Q uinta p a rte  de h u e rta  de Miguel A lcalde á Ju an  P e
d ro  A lca ld e , en  Peña A bajo , no  expresa  la c a b id a , h e 
rencia  , 6 Setiem bre 1860, folio 118.

Q uinta p a rte  de v ina, no consta  el trasferen te , a d q u i
re n te  ni cabida, en G ustares, herenc ia , 20 Setiem bre 4860, 
folio 118.

Q uinta pa rte  de h u e rto  de Miguel Alcalde á R am ona 
Alcalde en Peña A b a jo , no consta la cab id a , h e rencia  , 6 
S e tiem bre 1860, folio 421.

Q uinta p a rte  de viña, no  consta  el trasferen te , a d q u i
re n te  n i cabida, en  G u s ta res , herencia , 6 Setiem bre 1860, 
folio 4 2 1.

Q uinta p a rte  de h u e rto  de Miguel Alcalde á José A l
calde en  Peña Abajo , no  expresa  la c a b id a , h e ren c ia  , 6 
Setiem bre 1860, folio 4 22.

Q uinta p a rte  de v iñ a , no  consta el trasferen te  , ad q u i
re n te  n i cabida, en  G ustares, h e ren c ia , 6 Se tiem bre  1860, 
folio 122.

Q uinta p a rte  de h u e rto  de Miguel Alcalde á F rancisco  
A lcalde en  Peña Abajo, no expresa la cabida , h e rencia , 6 
S e tiem bre 1860, folio 123.

Q uinta p a rte  de vina , no consta  el trasferen te , a d q u i
re n te  n i c ab id a , en  G ustares, herencia , 6 Setiem bre 4 860, 
folio 123,

Novena p¿irte de h u e rto  de Miguel Alcalde á Micaela 
Alcalde en  Peña A bajo , no  expresa la cabida, h e rencia , 6 
S etiem bre 1860, folio 124.

N ovena p a rte  de v iña, no consta el trasferen te , a d q u i
ren te  ni c a b id a , en  los G u s ta res , h e re n c ia , 6 Setiem bre 
1860, folio 124.

Sexta pa rte  de h u e rto  de Miguel A lcalde á María A l
calde en  Peña A bajo , no expresa la cabida , h e re n c ia , 6 
S e tiem bre 4 860, folio 125.

Sexta p a rte  de v iña , no consta el tr a s fe re n te , a d q u i
ren te  ni cabida, en G ustares, herenc ia , 6 Setiem bre 1860, 
folio 125.

Una v iña  de D. E stanislao B rihuega á Luis Brihuega 
en  Majano Valdelobos, no consta la c a b id a , venta, 10 Ju 
lio 1842.

Una v iñ a , no  consta el tra s fe re n te , a d q u iren te  ni 
c ab id a , en Olmo M onteio , venta, 10 Ju lio  1842.

Una v iñ a , no consta el t ra s fe re n te , a d q u iren te  n i 
cabida , en Yaldeita , ven ta  , 10 Julio  1842.

Una era de M ariano Plaza á Mariano Plaza en las del 
Agua , no consta la cab id a , legado, 14 Agosto 1847.

Una era , no consta el trasferen te  , ad q u iren te  ni c a 
bida , en  las del Agua , legado , 4 4 Agosto 1847.

Mitad de e ra  de Pascasio Rojo á Diego B arriopedro  en 
B a rr io n u e v o , no consta la cab ida, v e n ta , 48 N oviem 
b re  1847.

Una tie rra  de Toribio Bonilla á G abino Bonilla en  So- 
tillo , no consta la cab id a , h e re n c ia , 27 Mavo 1850, fo
lio 129, lib ro  1.

Una tie rra  de Diego Yaldeita á Diego B arriopedro  en 
San ta  C ata lina , no consta la cabida , venta , 22 O ctubre  
1853, folio 570.

Una viña de Francisco  Brihuega á S a tu rn in a  B rih u e
ga en A rroyo  Pajares , no consta la cabida , h e re n c ia , 3 
N oviem bre 1857, folio 149, lib ro  3.

.Mitad de te rren o  de Doña Teresa H erreros á D. A n to 
nio Ballestero en R ibera F uencalien te, no consta la cab i
da , herencia  , !.° E nero  185a, folio 266.

Mitad de te rren o , no consta el trasferen te , a d q u iren te  
ni c ab id a , en  Ribera Fuencalien te, h e ren c ia , i.° E nero  
4 853, folio 266.

Mitad de h u e rta  de Doña Teresa H erreros á D. Ram ón 
Ballestero en la plazuela de Santa M aría , no consta la ca
bida . h e ren c ia , 1.° E nero  18 9 . folio 267.

Mitad de terreno , no consta el trasferen te , ad q u iren te  
ni cabida, en R ibera Fuencaliente, herencia , 1.* Enero  
4 859, folio 267.

Mitad de h u e rta  de D. A ntonio Ballestero á R am ón y 
A ntonio B a lle ste ro , en la plazuela de Santa María, no 
consta la cab id a , v e n ta , 9 Mayo 1,362. folio 225, lib ro  4.

Un ja rd ín  de I). Ataréelo Bedoya á D. Matías Bedoya 
en calle Alojería , no consta ia cab id a , h e re n c ia , 30 Di
c iem bre  1862, folio 135, libro  6 .

Una viña de María M ayoral á Antonio Cepero Agua- 
cuevas en Yal ie ita , no consta la cal) da , venta , 22 Julio 
1335.

Una viña de 675 vides de V icente Concha á Francisco 
C ezon , no expresa el s itio , v en ta , 4 2 Marzo 1888.

Una era  de los he red ero s de María G arcía á A ntonio 
Cepero Aguacuevas en las del C ubillo , no consla la e n 
vida , venia  , 4 Fe «ero 1843.

Una (ierra de R uperto A rm endaríz á Juan  Cepero 
Aguacueva en C arra-Y illavició a , no consta la cabida, 
venta , 3 .Mayo I 8 46.

Una era de F rancisco  Cepero Rivas á A ntonia C aba
llero en las del B arrio n u ev o , no consta la cabida , venta,
11 Agosto 1817.

Una era , no consta el t ra s fe re n te . ad q u iren te  ni c a 
b id a , en las del B arrionuevo, venía,  1 j Agosto 4 847.

Una tie rra  , no consta el trasferen te . ad q u iren te  ni ca
b id a , en  Prado Santana, venta, i I Agosto 1847.

Una tie rra  y  v iñ a , no consta el tra s fe re n te , a d q u ire n 
te  ni cabida , v e n ta , 11 Agosto 1847.

Una tie rra  y  viña, no consta el trasferen te  , a d q u iren 
te n i c ab id a , ein la T rav iesa , v en ta , 11 Agosto 1847.

Una tie rra  de 2 fanegas do R am ona Cepero á F ran c is
co Cezon, no expresa el s itio , h e ren c ia , 13 Agosto 1847.

Una era  de Doña María Plaza á D. Blas Plaza , en  las 
del Agua , no  consta la cabida , he ren c ia  , 14 Agosto 1847.

Una e ra  de Doña iMaría P laza á D. Domingo Castro en  
las del B arrio n u ev o , no  consta la cabida, h e rencia  , 14 
Agosto 1847.

Una era  de Doña Alaría Plaza á Doña María A ntonia 
Castro en las del A g u a , no consta  la c a b id a , h e ren c ia ,
14 Agosto 1847.

U na v iña  de M anuela la T o rre  á R am ón C epero Ca
ballero  en A rroyo P a ja re s , no consta  la cabida ven 
ta ,  1 .° O ctubre  1848, folio 6 , lib ro  1.

Mitad de tie rra  de M anuel Cepero á Ju an  Cepero y  
C epero en  cam ino de Fuen tes , no consta la cabida , h e 
rencia  , 28 Mayo 1849 , folio 8 .

ü n a  t ie rra  de Josefa Cepero á Marcelo Cepero en  S an 
ta Catalina, no consta  la c a b id a , h e ren c ia  , 44 Julio  1849, 
folio 54, lib ro  1.

Mitad de v iñ a  de 110 vides de C atalina Cepero á Ma
tea C e p e ro , no expresa  el s i t io , he ren c ia  , 16 D iciem bre 
4 849, folio 99.

M itad 'de  era  de D. Ju an  Ruiz á Ju an  Cepero A gua- 
cuevas en las del C u b illo , no  consta la cabida , ven ta , 21 
D iciem bre 1849, folio 104.

U na era  d e sú s  pad res y abuelos á Pau la  Cepero en  
las del B arrionuevo, no consta la cabida, h e renc ia , 24 Se* 
tiem bre  1850 , folio 148.

Mitad de viña de Francisco  Plaza á A ntonio C aballero 
Plaza en S an ta  A n a , no  consta la c a b id a , h e rencia , 8 Oc
tu b re  1850, folio 169.

Mitad de e ra  de M anuel Cortijo á M anuel Cortijo Ce- 
pero  en  las del A g u a , no  consta la cab id a , h e ren c ia  8 
O c tu b re  4 850, folio 171.

Una t ie rra  de V icente Cepero á M anuel Cortijo en  Cruz 
del R o b le , no consta  la cabida , ven ta  , 8 O ctubre  1850, 
folio 173.

Mitad de t ie r r a , no  consta  el tra s fe ren te , a d q u ire n te  
n i c ab id a , en Olmo M ontero, v e n ta , 8 O ctubre  1850, fo
lio 173.

Mitad de t i e r r a , no consta  el trasferen te , a d q u iren te  
n i cabida , en  Y aldeita , v e n ta , 8 O ctubre  1850, folio 173.

C uarta p a rte  de v iña  de A ntonia Cepero á M anuel C or
tijo en  Olmo M o n te ro , no  consta la c a b id a , h e re n c ia , 8 
O ctubre  185o. folio 174.

C uarta  p a rte  de v iñ a , no  consta el trasferen te , a d q u i
ren te  n i c a b id a , en  V aldeita, v e n ta , 8 O ctubre  1850 , fo
lio 174.

Una tie rra  de Lorenzo Yaldeita á M anuel Cortijo Ce- 
pero  en  H uerta  B arbero , no  consta  la c a b id a , v e n ta , 8 
O ctubre 1850, folio 476.

Una t ie r r a ,  no  consta  el trasferen te , a d q u ire n te  n i 
c ab id a , en  Cruz del Roble, v e n ta , 8 O ctubre  1850, fo
lio 176.

C uarta  p a rte  de v iñ a , no consta el trasferen te , ad q u i
re n te  ni c a b id a , en  Olmo M ontero , v e n ta ,  8 O ctubre  
1850, folio 176.

Dozava p a rte  de tie rra  de Alaría Cepero á V icente Ce- 
pero  y  Cepero, en Olmo M ontero, no  consta la cabida, h e 
ren c ia  , 8 O ctubre  4850, folio 177.

Dozava p a rte  de t i e r r a , no  consta  el t ra s fe re n te , a d 
q u iren te  n i c a b id a , en Y a ld e ita , h e re n c ia , 8 O ctubre  
1850, folio 177.

Aíitad de e r a , no  consta el t r a s fe re n te , a d q u ire n te  n i 
c ab id a , en las del A gua, he ren c ia  , 8 O ctubre  1850, fo 
lio 177.

Dozava p a rte  de v iña  de  Alaría Cepero á V icenta Ce- 
pero  y  Cepero en Olmo M o n te ro , no consta la cabida, 
herencia  , 8 O ctubre  1830, folio 180.

Alitad de v iñ a , no consta el tra s fe re n te , a d q u iren te  n i 
c a b id a , en  Olmo M o n te ro , h e ren c ia  , 8 O ctubre  1850, fo
lio 180.

Dozava p a rte  de v iña  de Alaría Cepero á R am ona Ce- 
pero  y  Cepero en  Olmo A lontero, no consta la cab ida, 
h e re n c ia , 8 O c tu b re  1850, folio 182.

Dozava p a rte  de viña , no consta  el trasferen te  , a d 
q u iren te  n i cabida, en  Yaldeita, h e ren c ia , 8 O ctubre  1850, 
folio 177.

Alitad de v iñ a , no consta el t ra s fe re n te , ad q u iren te

n i cab id a , en  Olmo A lontero, h e ren c ia , 8 O ctubre  4850, 
folio 176.

Octava p a rte  de v iña de Alaría Cepero á C atalina Ce- 
pero  y C epero en  Olmo A lontero , no  consta la cabida, he  * 
r e n c ia , 8 O ctubre  1850, folio 4 82.

Octava p a rte  da v iñ a , no  consta el tra s fe ren te , a d q u i
ren te  n i c a b id a , en  AAldeita , he ren c ia  , 8 O c tubre  4 850.

C uarta p a rte  de v iñ a , no  consta el tra s fe re n te , ad q u i
re n te  n i cab ida, en V aldeita , h e ren c ia , 8 O c tu b re  1850.

Dozava p a rte  de v iña  de Alaría Cepero á Alanuel Cepe
ro  y  Cepero , en  Y a ld e ita , no  consta la cabida , h e re n c ia ,
8 O ctubre  1850 , folio 486.

Octava p a rte  de v iñ a , no  consta el trasferen te , a d 
q u iren te  n i c a b id a , en Olmo M ontero , h e ren c ia , 8 O c
tu b re  1850, folio 186.

Una t ie rra  de una fanega y 3 celem ines de Rosa Ca
ballero  á Josefa Cepero C aballero e n  Olmo M o te ro , no 
consta el s itio , h e renc ia  . 2 D iciem bre 1850, folio 215.

C uarta p a rte  de tie rra  de  2 y  m edia fanecas 53 olivos, 
no consta el t ra s fe re n te , ad q u ire n te  ni c a b id a , h e ren c ia .
2 O ctubre  1850, folio 215.

Una tie rra  de María del Molino á Alarcelo Cepero en 
las N avas , no  expresa  la cabida , venta  , 10 Marzo 1852, 
folio 328.

Alitad de era de Josefa Torija á José Santillos C epero 
en  las del Agua , no consta la  cabida , v e n ta , 4 0 N oviem 
b re  1852, folio 391, lib ro  1.

Mitad de era de M anuel Cepero á C ristóbal Cepero en 
las del Agua , no consta  la c a b id a , he ren c ia  , 22 N oviem  - 
b re  4 852 , folio 395.

Alitad de e ra  de M anuel Cepero á Josefa Cepero en  
las del Agua, no consta la cabida , h e rencia  , 2 D iciem 
b re  f 852, folio 406.

C uarta p a r te  de tie rra  de M anuel Cepero á Catalina 
Cepero en  Senda la C alera, no  consta  la cabida, h e re n 
cia , 8 D iciem bre 4 852 , folio 44 1.

T ierra  y tinado  de 4 fanegas de Josefa T orija  á 
A ntonio Cortijo , no  consta el sitio , v e n ta , 9 D iciem bre 
4 8 5 2 , folio 444.

Parte  de tie rra  de V alentín  Cepero y o tro  á A ntonio  
Cepero Rojo en V a ld eb ru sco s, no expresa la cabida, v en 
ta ,  1.® F eb re ro  1853 , folio 476.

Alitad de tie rra  de u n a  fanega y 6 celem ines de A n to 
nia Caballero á A ntonia Cezo.n" C ep ero , no  consta  el si
tio , v en ta , 1.° Alarzo 1852 , folio 482 duplicado.

Alitad de tie rra  de 86 olivos, no consta el trasferen te , 
ad q u iren te  n i s itio , ven ta  , 4.° Alarzo 1853 , folio 482 d u 
plicado.

Una tie rra  de 2 ce lem in es , de Ju an  C entenera  á Alar- 
celino C entenera , no consta el s it io , h e re n c ia , 9 A b ril 
1854, folio 642.

Alitad de t ie rra  , de Alanuel Cepero Leal á M aría B er
mejo C epero , en B arranco C astellano , no  expresa  la ca 
bida , ven ta  , 5 E nero  1835 , folio 158, lib ro  2.

Alitad de v iñ a , de A ntonio P ero juan  á D. F rancisco  
Cepero en el A sp eró n , no expresa  la cabida , v e n ta , 8 
D iciem bre 1855, folio 23o.

Alitad de tie rra  de Doña Josefa H ernández  á D. Ala- 
nu e l C erro en  el Cerro, no expresa la c a b id a , h e re n c ia ,
20 Feb re ro  1856, folio 268.

Una tie rra  de una  fanega 6 celem ines de Alanuel Ocliai- 
ta á José Cobeño y B ú rg o s , no consta  el s itio , v e n ta , 30 
N oviem bre 4 856, folio 63, lib ro  3.

Una tie rra  de Josefa Cepero á José Cepero Y arela  en 
encim a Corza Fuen tes , no expresa la c a b id a , v en ta  , 2 
D iciem bre 1856, folio 66.

Alitad de h u e rta  de sus padres á R am ón Cepero C aba
llero  en  A rquillo  San F ran c isco , no expresa  la cab ida, 
h e ren c ia , 3 Julio 4 857 , folio 125.

Un o livar, no consta el tra s fe ren te , a d q u ire n te  n i c a 
b id a , en  Fuen te  Aíárcos, h e re n c ia , 3 Ju lio  1857, fo
lio 125.

Una e r a ,  no consta el t r a s fe re n te , ad q u ire n te  n i c a 
b id a , en  Pozo del A lo jero , h e re n c ia , 3 Ju l o 1857, fo
lio 125.

Mitad de h u e rta  de ios abuelos de Eduardo y Avuonia 
Cepero Moreno á los m ism os en A rquillo  de S an  F ra n 
cisco , no expresa la cabida , h rene  a , 3 Julio  1857, fo
lio 127.

Una era de los abuelos de E duardo  y A ntonia Cepero 
M oreno á los m ism os, en las del Agua, no expresa  la ca
b id a , h e ren c ia , 3 Julio i 857, lblio 12/ .

Mitad de e ra , no consta e! tra s fe ren te , ad q u ire n te  ni 
c a b id a , en las dol Santo C ris to , herencia  . 3 Ju lio  1857, 
folio 127.

Miiad de tie rra  de ios pad res de Catalina C epero Ci
fuentes en Alcueva, no e x p ré sa la  cabida, h e ren c ia . 18 
N oviem bre 1857, folio 151.

Alitad de viña, no consta el tra^fereníe, a d q u ire n te  ni 
‘aínda, en el Asperón herenc ia , 18 N oviem bre 1837, 

folio 4 51.
C uarta pa rte  de era, no consta  el trasferen te , ad q u i

re n te  n i cabida en  las del Agua, h e re n c ia , 28 N oviem bre  
1857, folio 151.

Alitad de tie rra  de los pad res de José Cepero Cifvien- 
tes al m ismo en A lcueva, no  expresa  la cabida, h e ren c ia .
18 N oviem bre 1857, folio 4 52.

Alitad de viña, no consta el trasferen te , a d q u ire n te  n i 
cabida en  Asperón, h e ren c ia , 18 N oviem bre 4 857, fo
lio 152.

C uarta p a rte  de era , no  consta  el t ra s fe re n te , a d q u i
re n te  n i cabida, en  las del Agua, h e ren c ia , 48 N o v iem b re  
1857, folio 152,

Alitad de era de Antonio Cepero á E duardo  C epero Mo- * 
reno  en  Santo C ris to , no  expresa  la cabida, he ren c ia , 28 
N oviem bre 4 857, folio 459.

Mitad de e ra  de A ntonio C epero á María C epero M o
ren o  en  A rquillo  San Francisco , no expresa  la cab ida, h e 
rencia, 28 N oviem bre 1857, folio 161.

Una e ra ,  no  consta  el tra s fe re n te , a d q u ire n te  n i  c a 
bida en  las del Agua , h e ren c ia  , 28 N oviem bre 4857, fo
lio 464.

C uarta p a rte  de e ra  de D. José H erreros á M arcelo Ge- 
pero  en  Altas B a rr io n u e v o , no  expresa  la  c a b id a , v e n ta ,
30 N oviem bre 4857, folio 463.

ü n a  v iña  de Rafaela Berm ejo á Ju an  C epero C epero e n  
Y aldeita , no  expresa la cab id a , v en ta  , 9 E n ero  4858, fo
lio 4 8 3 , lib ro  3.

P arte  de e ra  de A ndrés Cepero á R am ón C epero  Ca
ba lle ro  en  B arrionuevo  , no  expresa la  c a b id a , h 'e ren c ia ,
30 Alarzo 1858, folio 206.

Parte  de e ra  de A ndrés Cepero á Alaría C epero C aba
llero  en B arrionuevo  , no  expresa  la cabida , h e ren c ia , 3B 
Marzo 1858 , folio 207.

Parte  de e ra  de A ndrés Cepero á Matea C epero C aba
lle ro  en  B arrionuevo  , no  expresa  la c a b id a , h e re n c ia ,  30P 
Marzo 1858 , folio 208.

Alitad de e ra  de M aría Cepero y  o tro  á José C ifuentes 
Picazo en  las del C u b illo , no  ex p resa  la  cab ida  , v e n ta ,
2 Julio  1858, folio 232.

Alitad de e ra  de F ranc isco  Concor tr in a  á Josefa Con- 
c o rtr in a  en  B arrionuevo , no expresa  la  c ab id a , h e re n c ia ,
4 9 Jun io  1859 , folio 40 , lib ro  4.

Alitad de  e ra  de D. F rancisco  Castillo á Doña L ib rad a  
Castillo en  las del C ubillo , no  expresa  la cab ida  , h e r e n 
cia , 23 Julio  1860 , folio 55.

Una tie rra  de 2 fanegas de  R am ona Cepero á José Ce
zon , no  consta el s it io , h e re n c ia ,  25 Julio  4860, fo
lio  64.

Octava p a rte  de v iña  , no  consta  el t ra s fe re n te , a d 
q u iren te  n i cabida , en C a rra v ie ja , h e re n c ia , 26 Ju lio  
4 860, folio 84.

Alitad de era de F rancisco  Cortijo á M anuel C ortijo 
en  cam ino Y aldea tienza , no  ex p resa  la cab ida, h e re n c ia , 
26 Ju lio  1860, folio 84.

Alitad de e ra  de A nastasia G arcía á M anuel C ortijo  e n  
cam ino  Y a ld ia tienza , no expresa  la c a b id a , v en ta  , 26 J u 
lio 4860, folio 85.

Una tie rra  de 6 celem ines de María C aballero á R am ón 
Cepero Caballero , no  consta  el s i t io , h e r e n c ia , 26 Ju lio  
4 860, folio 102.

U na era  de Aíatías Caballero á Francisco  C aballero  Ca
b a lle ro  en  las Altas, no expresa la cabida, h e ren c ia , 8 Se
tiem b re  1860, folio 135.

Una tie rra  de Alatea C aballero á A ntonio  C aballero  Ca
ba lle ro  en  Olivo del P e r r o , no  expresa  la c a b id a , h e re n 
cia , 8 S etiem bre 186o , folio 137.

C uarta p a rte  de e r a , no  consta  el trasferen te , a d q u i
re n te ,  n i cab id a , en  las A ltas , h e re n c ia , 8 S e tiem b re  
1860 , folio 137.

U na t ie rra  de Alaría Cepero á R am ón C epero e n  ia 
V icaría , no  expresa  la  cab id a , v e n ta , 2 Alarzo 4864, fo 
lio 4 66.

Un o livar de 44 piés de D. José D uron  á Benito C aba
lle ro  , no consta el s itio , v e n ta , 6 F eb re ro  4861 , fo 
lio 163.

O ctava p a rte  de t ie rra  de B altasar M artinez á  B e rn a r 
da C uadrado en  Senda de los M olinos, no  e^pre/sa la  c a 
bida , h e re n c ia , 18 A bril 1862 , folio 24 4.

Alitad de e ra ,  no  consta  el tra s fe re n te , a d q u ire n te  n i 
c a b id a , en  B arrio n u ev o , h e re n c ia ,  18 A b ril 4862, fo
lio 214.

O ctava p a rte  de tie rra  de B altasar M artinez á R am ón 
C uadrado en  Senda de los Aíolinos, no  ex p resa  la  cabida, 
h e ren c ia , 18 A bril 1862, folio 215.



Octava parte de era, no consta el trasferente, adqui- 
rente ni cabida en Barrionuevo, herencia, 18 Abril 1862, 
folio 214.

Octava parte de era de Baltasar Martinez á Lucía Cua
drado en Barrionuevo, no expresa la cabida, herencia, 
18 Abril 1862, folio 217.

Octava parte de tierra, no consta el trasferente, ad- 
quirente ni cabida en Senda Molinos, herencia, 18 Abril 
1862, folio 217.

Una era de Doña María Plaza á D. Domingo Castro y 
hermanos en las del Agua, no expresa la cabida, heren
cia, 9 Setiembre 1862, folio 4, libro 5,

Una era, no consta el trasferente, adquirente ni ca
bida en las del Agua, herencia, 9 Setiembre 1862, fo
lio 5.

Una era de Esteban Sanz á María Cepero en las del 
Agua, no expresa la cabida, herencia, 30 Diciembre 1862, 
folio 64, libro 6.

Una tierra de Ramón Garrido a Raimundo Diaz Cua
drado en Garra-Hita , no consta la cabida, venta, 14 Ene
ro 4846.

Una tierra de una fanega de D. Fausto Gascón á Jo
sefa Duron, no consta el sitio, venta, 29 Noviembre 1849, 
folio 85, libro 1.

Una era de D. Bernardo de Diego á María S a tin é  Die
go en las de la Torre , no expresa la cabida , carta dotal, 
31 Agosto 1857, folio 133, libro 3.

Suerte núm 3.* de 2 fanegas y 6 celemines de Fernan
do Gomara á Antonio Enche, no consta el sitio, venta, 
21 Enero 4 850, folio 106, libro 1.

[Se continuará}.

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado de la 

provincia de Segovia.

D. Rafaél García Tapia , Administrador principal de 
Propiedades y Derechos del Estad j de esta provincia de 
Segovia.

Hago saber que por disposición del limo. Sr. Director 
general de Propiedades y Derechos del Estado, el dia 27 
de Setiembre próximo, de doce á una de su tarde, se pro
cederá á subastar las obras necesarias en una casa que 
en la villa de Santa María de Nieva pertenece al Estado 
y donde existen los almacenes de efectos estancados per
tenecientes á la Hacienda, bajo el presupuesto y pliego 
de condiciones que se hallarán de manifiesto en esta Ad
ministración para conocimiento de los licitadores ^ c u 
yo acto ha de tener lugar en Segovia en el local del Go
bierno civil, bajo la presidencia del Sr. Gobernador, y en 
Santa María de Nieva ante el Sr. Alcalde, Procurador 
Síndico y Administrador subalterno de Propiedades y De
rechos del Estado del mismo, teniendo entendido que no 
se admitirá postura que exceda de 6.310 rs. 60 cénts., im
porte del presupuesto, y sin haber consignado en la Caja 
de Depósitos el 10 por 100 que sirva de garantía mientras 
se termina la obra.

Lo que se publica en este periódico oficial para cono
cimiento de las personas que quieran interesarse en la 
subasta.

Segovia 25 de Agosto de 1863.=E1 Administrador, Ra
faél García Tapia. 4347

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de las Baleares.
Aprobado por Real orden de 27 de Junio próximo pa

sado, comunicada al Gobierno de esta provincia en 20 
del actual por la Dirección general de Propiedades y De
rechos del Estado, el presupuesto de ampliación de las 
obras de reparación que deben ejecutarle en el edificio 
que ocupó la Administración de Hacienda pública de la 
misma en esta capital, importante la cantidad de 12.435 
reales 50 cénts., y los pliegos de condiciones que han 
de regir en la subasta de aquellas , se anuncia esta para 
el dia 4 de Octubre del corriente año , que tendrá lugar* 
á las doce de su m añana, en el despacho del Excmo. Se
ñor Gobernador que la presidirá, con asistencia del que 
suscribe, del Promotor fiscal y Escribano de Rentas, con 
sujeción á las condiciones contenidas en los referidos 
pliegos queá continuación se insertan.

raim a 25 de Agosto de 1863.=*E! Administrador, Luis 
Martinez de Hervás.

Pliego de condiciones facultativas á las que deberán suje
tarse las obras que deben hacerse para el derribo y reedi
ficación de dos paredes de la casa del Estado que ocupaba 
ántes la Administración de Hacienda pública, siendo una 
de ellas la fachada de la calle de Pelaires y otra interior.

4 .a Que la piedra que debe emplearse lia de ser de las 
canteras del Coll d’en Rebasa.

2.a Que el yeso y c a l, lo mismo que todos los demás 
materiales, ha de ser de la mejor calidad que se conoce 
en el país.

Palma 17 de Abril de 1863.=Pedro José Abrines.

Pliego de condiciones económicas que firma esta Adminis
tración para la subasta de las obras que como ampliación 
á las que se están ejecutando en el edificio del Estado que 
ocupó la Administración de Hacienda pública de esta pro- 
vincia deben hacerse.
4.a El remate se celebrará en el despacho del Exce

lentísimo Sr. Gobernador de esta provincia, que lo presi
dirá , con asistencia del que suscribe , Promotor fiscal y 
Escribano de Hacienda, el dia y hora que se señalará 
en los anuncios que han de publicarse con 30 dias de 
anticipación.

2.a No se admitirá postura que exceda de la cantidad 
de 12.435 rs. 50 cénts., importe del presupuesto.

3.a Llegado el dia del remate y en la primera media 
hora de la que se señale para él, presentar án los licitado- 
res sus proposiciones con entera sujeción al modelo que 
al pié se expresa y por medio de pliegos cerrados, cuya 
cubierta rubricará el portador, entregándolo al Sr. Presi
dente , quien mandara se vayan numerando.

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acompa
ñar el documento que acredite la entrega en la Caja de 
Depósitos del 1 por 400 del importe del presupuesto, cuyo 
depósito se aumentará hasta el 5 por 4 00 por la persona 
á quien se adjudique el remate para garantía miéntras se 
termine y reconoce la obra por el facultativo competente 
que al efecto se nombre; y una vez entregados dichos

pliegos, no podrán retirarse bajo pretexto ni motivo 
alguno.

5.a Pasada la media hora para la entrega de pliegos, 
se procederá á su apertura y lectura por el mismo orden 
de su numeración , tomando nota del contenido por el 
actuario de la subasta, que publicará para satisfacción de 
los concurrentes.

6.a El remate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa 
para la Hacienda, pero no tendrá efecto ni valor alguno 
hasta que recaiga la aprobación superior.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales se pro
cederá á licitación oral por espacio de 10 minutos entre 
los autores de las proposiciones que hubiesen causado el 
empate, adjudicándose en el acto al que ofreciere mayo
res ventajas, sin perjuicio de la aprobación superior; y 
en el caso de no ofrecer resultado la licitación oral, se 
adjudicará el servicio al primero que hubiese presentado 
su pliego.

8.a La persona ó personas á cuyo favor quedasen re
matadas las obras, están obligadas á dar principio á ellas 
dentro del plazo de ocho dias, contados desde el en que 
se les haga saber la aprobación del remate, y á term inar
las con sujeción al pliego de condiciones facultativas for
mado , á cuyo fin se otorgará la correspondiente escritu
ra pública; y en caso de no cumplir el rematante con 
las condiciones enunciadas para la subasta ó impidiese 
su otorgamiento, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo rematante , quedando además sujeto 
á las prescripciones del art. 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 y al 9.® del mismo en cuanto á la acción 
que contra él ha de ejercer la Administración, que son 
las siguientes:

Primera. Que se celebre nuevo remate bajo iguales 
condiciones , pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.

Segunda. Que satisfaga también, aquel los perjuicios 
que hubiese recibido el Estado por la demora del servi
cio. Para cubrir estas responsabilidades, se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta, y aun se le podrá se
cuestrar bienes hasta cubrir las responsabilidades p ro 
bables si aquella no alcanzare. No presentándose propo
sición admisible para el nuevo remate , se hará el servi
cio por cuenta de la Administración á perjuicio del p ri
mer rematante.

9.a Concluidas que sean las obras, se dispondrá el 
oportuno reconocimiento por el facultativo que al efecto 
se nombre, quien expedirá la correspondiente certifica
ción , por la cual se acredite haber sido construidas con 
sujeción al presupuesto, pliego de condiciones y princi
pios del arte. Si del reconocimiento resultare la falta de 
cumplimiento de alguna de las condiciones estipuladas, 
se obligará al contratista á que construya de nuevo y en 
breve plazo, que se le fijará, las que no fuesen admisibles; 
y si no lo verificase en el término señalado , ó la cons
trucción fuese nuevamente desechada , se procederá á 
ejecutarla á cuenta del mismo rematante.

10. En el caso de faltar el contratista a cualquiera de 
las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la responsa
bilidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, especialmente en los artículos 9.°, 10 y 11 , la cual 
se le exigirá por la via de apremio y procedimiento ad
ministrativo de que trata el art. 11 de la ley de Conta
bilidad con entera sujeción álas disposiciones de la mis
ma y la renuncia absoluta de todos los fueros y privile
gios particulares.

11. La cantidad porque quedasen rematadas las obras 
se satisfará en tres plazos al terciar aquellas, prévia certi
ficación pericial que acredite hallarse construidas con la 
seguridad y demás circunstancias deque trata la condi
ción 9.a, y la de que la parte construida excede de la can
tidad que se abona.

12. Será de cuenta del rematante, según el presupues
to, el pago de honorarios que se devenguen por la for
mación del mismo, plano si lo hubiere , y los del recono
cimiento , asi como también los gastos de pape l, derechos 
de subasta y los que ocasionare el otorgamiento de la es
critura.

Palma 23 de Abril de 4 863. = E l  Administrador, Luis 
Martinez de Hervás.

D. F. de T ., vecino de  -, se obliga á ejecutar de
su cuenta las obras de reparación que deben hacerse en 
el edificio que ocupa la Administración de Hacienda pú- 
bica de esta provincia, y han sido enunciadas, en la can
tidad de (por letra), con sujeción al presupuesto y pliego 
de condiciones formado al efecto.*

( F ech a y firma.) 4389

A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l  
d e  H a c ie n d a  p ú b l ic a  d é l a  p ro v in c ia  d e  T e r u e l .

Con autorización de la Dirección general de Contri
buciones, se anuncia nuevamente la subasta del movilia- 
rio que necesita adquirir y recomponer esta dependen
cia , cuyo acto deberá tener lugar ante el Sr. Gobernador 
civil de la provincia 10 dias después que haya sido 
anunciada en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  bajo las condicio
nes siguientes:

4.a La licitación se verificará por pliegos cerrados 
que deberán entregarse en la Administración de Hacien
da pública ántes de las doce del dia que deba tener lu
gar la subasta.

2.a No se admitirá la proposición que exceda de los 
2.000 rs. en que ha sido presupuesto, debiendo sujetar
se los licitadores al modelo que se insertará á conti- 
tinuacion.

3.a Será desechada la que no acompañe la carta de 
pago que acredite haber depositado para este servicio 200 
reales de vn. en la Caja Central ó en la sucursal de la 
Tesorería de esta provincia.

4.a Habrán asimismo de sujetarse á las demás condi- 
, ciones facultativas que constan en el expediente de su 

basta instruido al efecto, según fueron anunciadas en el 
Boletin oficial de esta provincia del 1/ de Julio último, 
no teniendo lugar el remate definitivo hasta que la Di
rección general de Contribuciones lo apruebe.

Teruel 26 de Agosto de 1863.=»Amadeo Valls.

Modelo que se cita.
D. N., vecino d e . . . . ,  enterado del presupuesto y plie

go de condiciones facultativas y económicas para la cons
trucción y reparación del moviliario de la Administración 
de Hacienda pública de la provincia de Teruel, se com
promete á verificarlo por la cantidad d e . . . .  (se expresa
rá en le tra ). 4390

Universidad literaria de Valladolid.
Se halla vacante en el Colegio de internos adjunto al 

Instituto de segunda enseñanza de Búrgos la plaza de 
Gapelían-director espiritual del mismo, dotada con el ha
ber anual de 5.000 rs., habitación , alimentos y asisten
cia facultativa.

Para aspirar á este cargo se requiere ser Presbítero y 
tener el grado de Bachiller, por lo ménos , en sagrada 
Teología, Cánones ó Filosofía y Letras.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documen
tadas en la dirección de dicho Colegio de Búrgos en el 
término de 30 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Valladolid 27 de Agosto de 1863.=E1 Rector accidental,
| Demetrio Duro. 4391

Junta provincial de Beneficencia de Toledo.
El dia 23 de Setiembre inmediato tendrá efecto la su- 

| basta de 740 arrobas de garbanzos que se creen necesa- 
¡ rias en un año para los establecimientos de esta Benefi- 
| cencia, de las cuales 26 serán de primera clase para los 
I enfermos distinguidos del Hospital de dementes, y las 
! restantes de segunda, siendo sus tipos de 25 rs. la arro- 
| ba de aquellos, y de 20 la de estos, 
í El remate tendrá efecto en mi despacho del Gobierno 
I de esta provincia á las once y media de la mañana de di- 
| cho dia , bajo el pliego de condiciones inserto en el Bole- 
| t in  oficial, núm. 137, correspondiente al dia de hoy, el 
j cual se halla también de manifiesto en la Secretaría de 
\ dicha corporación para conocimiento de los que gusten 
j enterarse del mismo.

Toledo 25 de Agosto de 1863.=E1 Gobernador Presi^ 
dente, Santiago Dupuv. 4362

El dia 23 de Setiembre próximo, y hora de las doce 
de sil mañana, tendrá lugar en el despacho del Gobierno 
de esta provincia la subasta de 219.500 libras de pan, que 
se creen necesarias en un año para los establecimientos 
que dependen de la misma Junta, sirviendo de tipo la 

j cantidad de 55 cénts. libra.
El pliego de condiciones que ha de regir en la subasta 

I se halla inserto en el Boletin oficial de la provincia , nú- 
j mero 4 37, correspondiente al uia de hoy, y de manifiesto 
\ en la Secretaría de esia corporación, 
j Toledo 25 de Agosto de 1863.**-*El Gobernador Presi- 
\ dente, Santiago Dupuv. 4363

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Licenciado D. Martin  Aivarez de Zarate, Juez  de p r im era  ins

tancia de  esta c iudad de  Soria y su part ido .
Por el presen te  cito, llamo y emplazo á Segundo Pacheco 

F e rna ndez ,  natu ra l de  Herencia  y domioi'iado en M adr id  , de  22 
años de edad  . solte ro y zagal de dil igencias,  procesado  con otro 
p ¡r lesión á Elias Hernández  , vecino de  esta  capi tal,  y daño á 
una caba lle ría  m ular  , para  que en el té rm ino de  nueve  dias,  á 
conta r  desde la inserción  de este edic to  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

se p resen te  en este  Juzgado á oír la sentenc ia  dictada en dicha 
causa , que si lo h ic ie re  el Tr ibunal le adm in is tra rá  justicia ; con 
apercib im iento  de  que  pasado dicho té rmino sin verif icarlo  se 
le d ec larará  rebelde,  parándole  el perjuicio que  haya lugar;  que  
por auto de este dia, dic tado en la citada causa ,  así lo he dis
puesto.

Dado en Soria a 18 de  Agosto de  1863.— Martin  A ivarez de  
Z á r a t e .= P o r  su  m a n d a d o  , José Mar ía  Golmayo. 4217— 2

En virtud de providencia, del Sr . D. Juan  Fe rn an d ez  Palma, 
Magistrado cié Audiencia de provincia  y Juez  do p r im era  in s tan
cia del dist ri to  de ia Univers idad de esta capital, r e f rendada  po r  
el Escribano de núm ero  do la misma Dr. D. Mariano García  
Sancha, se venden n ¡  públ.oa subasta 454 álamos negros, con in
clusión de las piezas de que s j  c o m p o n e n ,  cortados  en el rño  d e  
4 839, los cuales han sido ap reciados-en  la cant idad de  SI .7 20 
rea i-s  vn.

P..ra su rem ate  está señalado el sábado 4 9 del p róx im o m e s  
de Setiembre, á las doce de su mañana,  en la sala de  audiencia 
de S. S., sita en e! piso bajo, de ¡aTerr itoria l de  esta corte, hasta  
cuyo d ia so  ha lo  ; r¡ do m u.ifiesto dichos á lamos,  para  que  p u e 
dan en te ra rse  las personas i q u i e n e s  interese su adquisición,  en 
la posesión pe rtenecien te  á !<* testamenta ria  del Sr. M arqués  de  
Logarda, sita en la villa de Ambite, part ido  judicial de Alcalá de 
H enares ;  adv in iéndose  no se admit irá  pos tu ra  que  no cubra  la 
referida  tasación.

Madrid 27 de Agosto de 1S63.“ Sancha.  4396

D. M a n u e l  A vello YakUA, Juez  de p r im era  Instancia del dis
trito de  San Antonio  de esta capital.

P o r  el p resen te  ci to ,  i¡amo y emplazo á las persona•• ;;uo ten
gan en su poder los conocimientos siguientes: uno de  300 c a r 
gas de cacao y otro  de 600 ps. í s . . em barcados  en la fragata  es
pinóla  Fuente h e rm o s a . su Muestre D. Vicente  L a r a i e ; o u o d e  
4.400 ps. ís., e m ba rcados  en le fragata  de  g u e r ra  Medea, su Maes
t re  D. Blas A. Agüero,  y otro también de 1.400 ps. fs , embarcados  
en la fragata de gue rra  F a m a , su Maestre D. Lor enzo Baro, todos 
cuat ro  de cuenta  y riesgo de D. Francisco  de Ir iar te ,  para  que en 
el té rmino de 20 dias se presen ten  en este Juzgado acred i tando  el 
título con que los posean; apercibidos  que  de no verificarlo se d e 
cla rará  el ex travío  de los mismos, pa rándoles  ei perju ic io  consi 
guiente,

Cádiz 25 de Agosto de 4 863 .=M anue l  Avello V a ld é s .= R ic a rd o  
de Pro. - 4399

Vicaría eclesiástica de M adr id  y  su part ido .—E n  v i r tud  de  
prov idenc ia  de l Sr. Teniente  V ic a r io ,  Juez eclesiástico ord inario  
de  esta corte  y su partido , se cita, llama y  emplaza  á José Esca-  
papietra, para  que  comparezca en su Tribunal,  sito en  la calle de  
la P a s a ,  núm. 3, y  oficio del infrascrito Notario ,  d e n t f t  del t é r 
mino de  4 5 dias para  en te la r le  del contenido de  una declaración 
en un  asunto que le interesa.

Madrid  4 3 de  Agosto de  1863.— Licenciado, Cirilo B rea  y 
Egea.  4398

E n  v i r tud  de providencia  del Sr . D. Antolin O r te ga ,  Juez  de  
paz  é in te rino de pr im era  ins tancia del distri to de la Latina, dic

tada en 4 7 del actual, por la Escribanía  del Licenciado D. Fran
cisco Seco de Cáceres, y p a ra  cum plim entar  exhor to  del Alcalde 
m ay o r  de la isla de  Santo D o m in g o , se  anuncia  el fallecimiento 
abintestato de D. José Perez  R o ld a n ,  Alcalde m a y o r  que fué de  
Samaná,  y se hace saber  á su  v iuda  é hijos que  si les conviene, 
comparezcan á aquei Juzgado  por sí ó p o r  medio  de apoderado  
en  forma á deduci r  su derecho,  provistos de los documentos con
venientes, d e n t ro  del t é rm ino  de  seis meses, contados  desde la 
inserción de este edicto en  la G a c e t a ; apercib idos  d e  que  §i no 
compareciesen  les p a ra rá  el perjuicio y segu irán  dichos autos el 
curso que  corresponde  ante  el Juzgado  exhortante .  4400

Juzgado  de G ue rra  de  Castilla la Nueva.— P or  providencia  
del Sr . Auditor de  G u e r ra  de  esta  plaza, dic tada  en los autos de  
te s tam entaría  concursada  d e  D. J u a n  Valat, se ha señalado pa ra  
la celebración de jun ta  de  acreedores ,  con el fin de n o m b ra r  sín
dicos, ei dia 4 4 de  Octubre p róxim o, á la una de su ta rde ,  en la 
Audiencia del J u zg ad o ,  sito en  la calle de  A to c h a , núm. 4, piso 
entresuelo.

Lo que  se hace  saber pa ra  que  los acreedores  se si rvan con
c u r r i r  á dicho acto.

M adr id  25 de  Agosto de 1863.— El E sc r ibano  principal in te
rino , José Martinez.  4394

D. Francisco Sapiña y  R ico ,  Juez  togado de  p rim era  in s tan - '  
cia del distrito de la Latina de  esta corte.

Por  el p resen te  cito, llamo y  emplazo á Mar ía  M oreno y  San
tiago N.,  que  vivieron en  la calle de  Mira el Rio baja, núm. 4 6, 
cuar to  en el pa t io ,  y cuyo actual  p a rad e ro  se ignora ,  p a ra  que 
en el té rmino de nueve  dias que  por  te rce ra  vez se les señalan 
se p re sen ten  en las respectivas cárceles  de esta capital ó en la 
audiencia de  este Juzgado  en méritos  de la causa que  se les sigue 
p o r  delito de  robo ;  bajo apercib im iento  que de no verificarlo se 
sustancia rá  aquel la  en su ausencia y  rebeld ía  con los estrados 
del Tr ibunal y les p a ra rá  el per ju ic io  que haya  lugar.

Dado en M adrid  á 24 de Agosto de 1863.— Francisco Sapiña 
y R ic o .= P o r  m andado de S. S., Manuel Ilor tiz. 4378

En v ir tud  de p rov idencia  del Sr. D, Antonio C abrera  y Vi-  
ruega , Juez de paz é in te r ino  de  p r im era  instancia del dis tri to 
del Congreso de esta capi tal , re f rendada  por  el Escribano de  
núm ero  D. Juan  Zozaya, se cita á jun ta  general á todos los 
a c reedo res  en el concurso voluntario de D. Gabriel Pons ,  de 
esta vecindad,  confitero en la calle de la M agdalena ,  núm. 28, 
tienda , con el objeto de  n o m b ra r  síndicos en el mismo concurso,  
y pa ra  que  tenga efecto está señalado el dia  4 6 de  Se tiombre  
próximo,  á las once de  su mañana, en la audiencia de  dicho se
ño r  Juez,  que  la tiene en el piso bajo de  la T e r r i to r ia l ,  f ren te  á 
Santa  Cruz. 4379

D. Félix Juguera ,  Abogado de los Tr ibunales  nacionales, Juez 
de paz de esta capital y como tai enca rgado  del despacho de  la 
jud ica tu ra  de  p r im era  instancia de  la misma y su partido  por  
en ferm edad  del propie ta r io .

Hace saber  que en dicho Juzgado y Escribanía  del qu e  r e 
frenda se in s truyen  de oficio diligencias sumarias  con motivo de 
h a b e r  volcado en el pue r to  de  Vela te,  jur isd icc ión  de este  p a r 
tido, en la mañana  del 28 de Mayo del corr ien te  año el coche-  
diligencia núm. 9 de la em presa  Postas de  los fe r ro -car r i le s  de 
M adr id  y P a m p lo n a , que salió del p r im ero  de  dichos dos  puntos  
la mañana del dia an terior 27 con di rección á la c iudad de Ba
yona (F ra n c ia ) ,  habiendo resu l tado  lesionados po r  consecuencia  
de  dicho vuelco algunos de los via jeros que  iban en el e x p re sa 
do coche y el mayora l que lo guiaba. Practicadas  varias  diligencias 
en aver iguación  de quiénes fueran ,  tanto los ins inuados viajeros  
lesionados como los demás que ocupaban el coche en el refer ido  
v ia je ,  hasta  ahora  nada se ha  conseguido s o b re d ic h o  ex tremo, 
por cuyo motivo, y cumpliendo con lo m andado  po r  la E xce len
tísima Audiencia de  este T e r r i to r io ,  he acordado por* auto de 
hoy exped i r  el presente  edic to ,  haciendo sabe r  á todos los re f e 
ridos  v ia je ros  que  en el m om ento  del vuelco del coche iban en 
éste la instrucción de  las nominadas  dil igencias sumarias, y que 
desde luego se les ofrece estas por si quieren tomar pa r te  en la 
causa ó declarar  algo de U sucedido  respecto  del suceso que  ha 
motivado la formación dé la s  insinuadas d il igenc ia s , en cuyo caso 
pueden avisar  su residencia á este  Juzgado  para  que  proceda  á 
lo que haya  lugar.

Dado en  la ciudad de  Pam plona  á 26 de Agosto de 1 8 6 3 .=  
Félix Juguera .  =  D. S. O., ju s to  Cayuela  , Escribano.  4381

D. Jacobo María de  Agüero, Abogado de los Tr ibunales  na
cionales, Caballero de  la Real y dis tinguida  Orden americana  de 
Isabel la Católica y Juez  de p r im era  instancia de  esta villa y su 

• partido.
Por el presente  cito, llamo y emplazo por el té rm ino de  30 

dias, que por tres  en uno les señalo, á contar desde  la publicación 
de este edicto en el Boletin oficial de la provincia , á Sandalio 
Santos, vecino de la villa de M éntr ida ,  cuyo actual pa rade ro  se 
ignora ,  para  que den t ro  de ellos se p resen te  en este Juzgado  á 
fin de en te ra r le  de  la acusación propuesta  por  el Ministerio pú 
blico en causa criminal que  de cficio se le sigue en él, sobre 
disparo de un  tiro de  pistola á Manuel López, su convecino; bajo 
apercib imiento  que de no hacerlo se sustanciará  el proceso  en 
su ausencia y  rebeld ía  pa rándole  el per ju ic io  que  haya  lugar, 
enca rgando  á todos los Sres. Jueces,  Alcaldes consti tuciona les y 
demás auto ridades  públicas que  en  cualquier pun to  donde  lo 
encuen tren  se si rvan remitirlo,  comparecido,  á este re fe rido Juz
gado.

Dado en Escalona á 25 do Agosto de 1 S 63 .= L .  Jacobo Mar ía  
de  Agüero .— Por mandado  de  S. S . , José Caballero. 4383

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
. El Congreso de los Soberanos reunido en Franc

fort continúa sus tareas y es objeto de la atención pú

blica en Alemania. Hasta ahora han circulado ver . 
nes contradictorias acerca del resultado de las 
meras deliberaciones. Por parte de los Soberanos 
guarda la mayor reserva, y las corresponder^86 
pueden únicamente trasmitir suposiciones indivifiu 
les. Las últimas eran favorables á los proyectos 
Emperador de Austria. En la sesión celebrada el ^  
24 prevaleció la unidad, habiendo sido aprobada r * 
el Congreso la idea de establecer un Directorio. pa|P 
taba por discutir la cuestión de Presidencia.

El Rey de Sajonia saldria en breve de Francfort 
donde será reemplazado por su hijo el Príncipe^’ 
redero.

El Monitor prusiano ha publicado la contestad 
del Rey Guillermo á la invitación colectiva que recj 
bió últimamente de los Soberanos alemanes.

Los motivos que el Rey hace valer en apoy0 ^ 
su negativa con que contesta á esa invitación son ^  
explícitos y más terminantes de los que en un 
cipio se supuso.

El Rey declara categóricamente que, no habiéndo, 
le sido comunicado de un modo oficial el proyecto 
sometido al Congreso, no podia tomar parte en 
deliberaciones ni tomar una decisión sobre propon 
ciones que no habia tenido tiempo de examinar ni de 
estudiar préviamente con sus Consejeros.

La contestación del Rey termina con la promesa 
ya conocida, de tomar en consideración todas las eo 
municaciones que se le dirijan por sus colegas.

También ha publicado el Diario de Francfort ^  
despacho dirigido desde Gastein el 14 de Agosto p0P 
M. de Bismarck al Representante dePrusia enViéna 1 
Ese documento contiene una exposición de las obje
ciones del Gabinete de Berlín contra los planes de 
Austria, y una indicación general de bases más ám* 
plias sobre Las cuales se reserva proponer en tiempo 
y lugar oportunos la reforma de la Constitución fe. 
deral.

La situación militar no cambia en América. 0  
ejército confederado del General Lee continuaba, se
gún las últimas noticias, acampado entre el Rápidas 
y el Rappahannock.

De Charleston anuncian que no habia cesado la 
lucha, y que los federales concentraban en aquellas 
inmediaciones fuerzas considerables con el objeto de 
conseguir la rendición de la plaza.

En la California meridional existia, según las úl

timas noticias, efervescencia en sentido separatista.
Los recientes acontecimientos de Méjico han pro

ducido honda impresión en Washington^ donde se 
cree que el Gobierno de M. Lincoln ha expedido una 
nota protestando contra la adopción del Gobierno 
monárquico por el pueblo mejicano.

INTERIOR.
MADRID.—Del 6 al 4 2 de Agosto han transitado por 

la línea férrea de Albacete á Cartagena 3.486 viajeros, v 
los productos fueron 47.951 rs. 43 cénts.

Del 4 3 al 4 9 circularon por la línea de Madrid á Zara
goza 18.716 viajeros; por la de Madrid á Alicante 46.842, 
y por la red de Alcázar á Ciudad-Real y Córdoba 6.098! 
Los productos de la primera línea fueron 443.664,18; los 
de la segunda 1.048.640,23, y los do la tercera 4 21.320,91.

  Yajia principiado á correr la fuente de hierro de
ocho caños que dijimos se estaba colocando en Ja plazue
la del Progreso, habiéndose trasladado á ella los aguado
res que pertenecían á la antigua de piedra que muy pron
to desaparecerá de aquel sitio.

  La pantomima que se puso anteanoche en escena
en el Circo de Price, titulada La casa mágica, agradó mu
cho al público que llenaba cási todas las localidades, á 
pesar de lo desapacible de la noche.

Las seis bonitas decoraciones y la multitud de juegos 
de mágia de que consta la pantomima fueron muy aplau
didos. El cuadro final es de muy bello efecto. Creemos 
que este nuevo espectáculo proporcionará buenas entra
das al Circo de Price.

ANUNCIOS.

SE HALLA YA DE VENTA EN EL DESPACHO DE U- 
bros de la Imprenta Nacional el tomo primero de la Co
lección de decretos, cuya reimpresión ha sido necesaria 
para satisfacer los pedidos anteriores, & 17 rs. tomo en 
rústica.

MINISTERIO DE FOMENTO.—COLECCION DE PIEZAS 
selectas latinas y castellanas, mandada formar y anotar 
de Real órden para uso de las clases elementales de latin 
y castellano en los establecimientos públicos de enseñan
za del reino. Dos tomos en 8.® grande prolongado. Se 
venden en Madrid en la Imprenta Nacional, á 42 rs. cada 
m í o , y  en las Secretarías de las Universidades de Barce
lona, Granada, Oviedo, Salamanca, Santiago, Sevilla, 
Valencia, Yalladolid y Zaragoza, á 14 rs. tomo.

SANTO DE L DI A.

La Degollación de San Juan Bautista. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 28 de Agosto de 4 863

HORAS.

Barómetro 
reducido áü® 
enmilíme- 

tros.

Tempera
tura en
grados

Reaumur.

Tempera- 
turaen gra
dos centí

grados .

Dirección 

i del viento.

ESTADO
DEL

CIELO.

€ m ... 700,99 10°,0 42f,5 S............. Cubierto.
9 m ..., 702,06 12®,3 15®,4 s ............. Cási cub.

l í ....... 702 ,'51 
702,67

4 4®,5 
14®,3

18®,1 
47°,9

0.......... Cubierto.
3 t . . . . O Idem.
6 t . . ». 702,72 13°,5 16®,9 O.......... Idem.
9 n . . . 703,94 4 2®,5 4 5®,6 i O ................ Idem.
Temperatura máxima del dia........ 16°,6 20°,7
Temperatura máxima ai sol. 20°,5 25®,6
Temperatura mínima del dia........ 9°,8 12®,2
Evaporación en las 24 horas. 0,3 milímetros. 
Lluvia en las 24 h o r a s ........  1,9 id.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D ir e c c ió n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me

teorológicas del dia 28  de Agosto de 1 8 6 3 .

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé
trica á 0o 
y al ni
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cente
sima

les.

Dirección

del

Tiento.

Faerzai

del

viento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de ia mar.

Zar.1 á las 
9 man.*. 7 5 2 ,8 22 ,6 E.S. E. Calma Cubierto.

Bilbao id. 75 4 ,2 22 ,7 S. E . . Brisa. N ubes... Tranq.®
Dv.® id. . . 7 5 5 ,0 16,8 Norte. Idem. Cási cub. »
lfeant.° id . . 7 5 4 ,4 15,0 S. S. O. Idem . Lluvioso. »
Búrgos id . 75 9 ,5 13,3 Idem.. Viento Cási cúb.
Soria i d . . 75 4 ,3 13,0 O.S.O. Caima Cubierto.
Salam.a id. 7 5 6 ,4 12 ,8 Oeste . Idem. Idem. .. a
Madrid id. 7 5 8 ,0 45,4 S u r.. . Brisa. Cási cub. »
Albac. id. 7 5 8 ,3 20 ,3 O.S. O. Idem . N ubes... )>
"S.’F.*á las 

7  mañ.N 7 5 7 ,8 , 49 ,8 S. S.E. Calma Cási cub. Tranq.1
Gra.* á las 

9 man.1. . 759,3 24 ,2 N.N.O. Brisa. Nubes.. . »
Murcia id. 7 5 6 ,9 26 ,5 S.S .E . Calma Cási des.® »
Alie. id . . . 7 5 6 ,2 29,0 S. E .. Brisa. Idem__ Tranq.®
Valenc. id. 757,1 25,8 O.N.O. Calma Nubes...
Palma id. 758,2 2 8 ,8

24 ,5
S. O... Brisa. Cási des.® Tranq.®

I9arcel.*id. 756,1 N. E ... V.° ft-e, Cubierto, Idem.

Brest á las
7 mañ.®.. 752,8 44,1 Este. . Calma Cubierto. Bella.

Bayona id. 754,0 20,0 N. E .. Brisa. Idem___ Agitada.
Oporto á

Rizada.las 9 m .\ 757,4 47,2 S u r... ídem Nubes...
Lisboa id . 758,3 17,7 S.S.O. Idem. A.a nube. Bella.
Mar.* á las
7 mañ.®.. 756,7 25,3 S, E .. V.® fte. Cubierto. Gruesa.

Bilb.°ayer
á las9m .a 751,1 18,2 Sur. .. Brisa. Idem___ Tranq.®

Ov.® id. id. 751,4 4 8,0 N O .. Idem. Idem—
Sant. id. id 751,9 16,0 S. O ... Idem Lluvioso. »
Sor. id. id. 751,9 4 3,3 

12,8
O.S.O Calma Cubierto.

Sal.® id. id. 754,3 Oeste. Brisa. Idem.. . .
Btid.á las7 744,5 14,8 S. O... Idem. N ubes,.. De leva.
Bay.*idid. 767,0 21,0 rN.N.O. Idem. Lluvioso. Agitada.
Mar. id. id. 758,6 24,6 S. E. . Idem. Nubes... Gruesa.
0.°id.álas9 754,6 4 6,3 S u r.. . Idem. C.°, lluv.a Bella.
Lis.® id. id. 756,6 4 7,2 S. O... Viento N ubes... Rizada.
Id. 26 id.. 762,2 4 9,8 Idem.. Brisa. Cubierto. Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,
LÍN EA S TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 22 
de Agosto de 4 863 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme-j 
troen mi
límetros 1 
á 0° y al| 
nivel del 

mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Dirección
del

viento.

í
J2STADO 

DEL CIELO.

D unquerque. *. • •1 » » N. O ..! Brumoso.
París................. 766,1 13°,9 0 ........ 1Cási cubierto.
Bayona,.. . . . . . . . . » » Calma. Despejado.
L yon...................... 764,8 12°,1 E......... Nublado.
B ruselas... . . . . . . 766,4 13°,2 S. S.O. Cubierto.
Viena. 755,2 13°,4 N. O ... Idem.
T u rin . ................... 760,1 4 8°,0 Idem. . Sereno. ¡
Rom a............ .. •»« 758,6

757,9
17°,7 
17°,0

N 1Algunas nubes. 
Sereno. iFlorencia,........... .. N. O ..

San Petersburgo.. 756,9 11°,9 » Idem. -
Constantinopla.. . » )) i »
Stockolm o.. . . . . . 757,2 13®,1 E.N.E. Nublado.
Copenhague i 757,1 4 4°,6 IO. N O. Variable.
G reenw ich. . . . . . » » ¡ >; * »
Leipzig.. . .  , , . . . 762,3 12°,7 !O Cubierto.

A lcaldia-corregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS P U E R T A S  EN  EL  DIA D E HOY.
3.089 fanegas de trigo.
2.611 arrobas de harina de id.

40.044 arrobas de carbón.
4 30 vacas, que componen 40.948 libras de peso. 
718 carneros, que hacen 17.517 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN  E L  DIA 
DE HOY.

Carne de vaca , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de te rnera , de 95 á 102 rs. arroba, y de 42 á 51 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. arroba,y  de 30 á 34 cuartos 

libra.
Jam ón, de 110 á 14 8 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos libra. 
Aceite , de 65 á 67 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs.arroba, y de 42 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 46 rs. a r ro b a , y de 10 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 36 rs. arro b a , y de 10 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 65 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 Y% á 5 Yi rs. arroba y de 2 á 2 % cuartos libra#

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada añeja, de 29 á 30 rs. fanega.
Algarroba , á 40 rs. id.
Trigo vendido. . . . . .  1.915 fanegas.
Quedan por v en d e r., 120.

Precio máximo  53.
Idem mínimo............ . .  44.
Idem medio   50,16.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 28 de Agosto de 1863. *«E1 Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

B o lsa  d e  M a d r id .

Cotización del 28 de Agosto de 1863 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚ BLIC O S.

Títulos del 3 por 100 consolidado , publicado , 53; no 
publicado, 52-90 d .; á plazo, 53-05 c. y 52-95 fin cor. ó 
vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 48-60; no pu
blicado, 48-50 d.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
37-50 d.

Idem de segunda id ., 27-45.
Idem del personal, id ., 24-55 d.
ídem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Ma

drid , con 2 */i de interés anual, id., 48 d.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés anual, publicado, 92-25.

Acciones de carreteras,em isión de 4,° de Abril de 4 850, 
de á 4.000 rs., 6 por 100 anua l, no publicado, 99-40. 

Idem de á 2.000 r s . , id., 99-50 d.
Idem de l . °de Junio de 1851 , de á 2.000 rs., idem, 

98-75.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., idem, 

104 d.
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 

de Agosto de 1852, deá 2.000 rs., id., 101.
Idem de 1 .# de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id. 98-60 d. 
Idem de Obras públicas de 1 .° de Julio de 1858, idem, 

98-75 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 por 100 

a n u a l, id., 1 i 0-50 p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id., 97-90.
Acciones del Banco de España, id., 220 p.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarrago

na , id,, 90 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-05 d. ♦
París á 8 dias vista, 5-21 p.
Ilamburgo á 3 dias v is ta , 44-20 d.

Plazas del reino.
-■ ■------------ ------- —   -  1 l -  ' . - . . —  « a i ■ I I I1L.-ÜÜ!__Mi

Daño. Beneficio DaSo. Beneficio

A lbacete.... d. . .  Lugo,..................
A lic an te .... par. . .  M álaga..., Yi
A lm e ría ....  % . .  M u rc ia .... par.
Avila  Yi .* O re n se ... .  % p. . .
B a d a jo z .... % p. . .  O v iedo .... 3/8
Barcelona....... Ya Palencia. . .  par.
Bilbao.............  Yi d |  Pamplona., par.
B ú rg o s ... .,  Yi d. •• Pontevedra Yi
Cáceres  par d. . .  Salamanca. Yi d.
Cádiz  % , . .  San Sebas-
Castellon.. . ]  . .  . • tian .. .  . .  Y* &
Ciudad-Real. . .  . .  | Santandei % d.
C órdoba.... 3/8 d. . .  Santiago.. %
Coruña  3/8 p. . .  Segovia  par.
Cuenca.................... . .  S e v illa . .. .  %
Gerona...........  ** Soria  % d.
Granada  Yi •• Tarragona. J4
Guadalajara. parp . . .  T eruel................
Huelva............ . .  Toledo  Y*
Huesca.............................. .. Valencia... par.
laen   % . .  Valladolid 3/8
León  Yt j . .  V itoria  par d., . .
L énda............ . .  Zamora. . . .  Yi
Logroño,... pard,  > Zaragoza. Yi »♦

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 88 de Agosto de 1863.

Consolidadas.......................................................   # 93 á

Amberes 25 de Agosto. — Interior, 51 -10.— Diferid*» 
47-90.

Amsterdam 25 de Agosto. — Interior, 52.— Diferida, 
48 %

Francfort 25 de Agosto. — Interior, 51 %. — Diferí' 
da, 4$.

Londres 25 de Agosto.— Consolidados, 93 ^  3/8.’—ín‘ 
terior español, 54.—Diferida, 48.

ESPECTÁCULOS.

C ir c o  d e  P r ic e .— A  las oeho y media de la  noche**"' 
Tercera representación de la pieza m ím ic o -cóuúca ^  
casa mágica.—Los pormenores de esta función se aOüíl 
eiarán por earteies.

C irco  d e l  P rín c ip e  A l f o n s o .— A  las ocho y medí*  ̂

la noche.—Función 14 3 de abono y novena salida de 1° 
nuevos clowns ingleses Lawrence y Stolber.—Los F°r 
menores se anunciarán por carteles, y los p r o g r a ^  
distribuirán á la entrada del Crreo.

Circo d e  Pau l . — Las sociedades de baile La Consté 
y La Juventud española inauguran mañana sus reunid 
de baile á las horas de costumbre.


